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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el R e y  (Q. D. G.) continúa en Tafalla sin 
novedad en su importante salud. /

DECRETOS.
El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 

Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Ha tenido á bien conferir á D. Juan Pedro Martínez, 

Ministro cesante del Tribunal de Cuentas del Reino , la 
plaza de esta clase que resulta vacante en el mismo Tribu
nal por haber sido nombrado Consejero de Estado D. Es- 
tébamMar^inez. . ' * ./

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministorio-Regencia, 
Ánleitio Cánovas dtml Canllllo.

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regéncia del 
Reino, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Ha tenido á bien nombrar á D. Vicente Saenz de Llera, 
Director general de Propiedades y Derechos del Estado, 
para la plaza de Ministro del Tribunal de Cuentas del Rei
no que resulta vacante por haber sido nombrado Consejero 
de Estado D. Antonio Hurtado.

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án o vas d el Castillo.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETOS.
El R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 

Remo, . 
Ha, tenido á bien disponer cese en el cargo de Fiscal 

togado del Consejo Supremo de la Armada D. José Ro
mero y Villanueva; proponiéndose utilizar oportunamente 
sus servicios.

Madrid veintinueve de Enero de mil ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Marina,
B£! Marqués» de Molins».

El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia del
Reino,

Ha tenido á bien nombrar Fiscal togado del Consejo 
Supremo de la Armada á D. Mariano Perez Luzaró, Abo
gado Fiscal que fué del Tribunal1 Supremo de Guerra y 
Marina, Ministro Fiscal de la Audiencia de Canarias, Au
ditor primero de la Diroccion general de la Armada y 
Auditor de Marina en esta corte, declarado de reemplazo 
en 186&.

Madrid veintinueve de Enero de rail ochocientos se
tenta y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas «leí Castillo,

El Ministro de Marina,
M  de Molina.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

Accediendo á las reiteradas súplicas que han dirigido 
al Gobierno las familias de gran humero de mozos com
prendidos en las últimas reservas, y queriendo darles una 
marcada prueba de sus generosos sentimientos,

El R e y , y en su nombre e l ,Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha decretado lo siguiente:
Artículo único. Sé proroga hasta l.° de Maízo próximo 

el plazo concedido por el «decreto de i 3  de Diciembre 
de 1874 para la presentación y redención cto mozosfprófu4; 
gos á.que dicho decreto se refiere*; f ■< .

Madrid treinta de Enero dê  ihil ochocientos setenta 
y cinco. f

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas Uel Castillo.

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Romero y  RoRletio»

El Re y , y en su nombre e l Ministerio-Regencia del 
Reino, 

Ha tenido á  bien nombrar para tifia délas vacantes dé 
Concejales que existen en el Ayuntamiento de esta capital 
á D. Luis Figuera y Silvela, ex-Diputado á Cortes.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco. .

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Cantillo* .

El Ministro de la Gobernación, t
Francisco Homero y  HoIiIímIo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETOS.
El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad

m itir la dimisión á D. Federico Bas, Jefe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Ministerio de Ultramar, de
clarándole cesante con el haber (Jue por clasificación le 
corresponda.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo,

El Ministro de Ultramar,
Ad€!ardo Lope* de A yala.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
mitir la dimisión á D. Joaquín Helguero, Jefe de la Sección 
de Contabilidad del Ministerio de Ultramar, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le corresponda.

Madrid doce de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia., 
Antonio Cánovas del Castillo.

El Ministro de Ultramar,
Adelanto liopea de A y a la .

E x c m o. Sr.: El notable desarrollo que hoy alcanza la 
riqueza pública en nuestras provincias de Ultramar, la 
guerra qué España viene sosteniendo eú Cuba desde el 
año de 1868, y muchas importantes atenciones de carácter 
político que seria prolijo enumerar, porque han tenido su 
origen en sucesos conocidos hace tiempo de la opinión p ú 
blica, produjeron la necesidad de crear en este Ministerio

algunos Negociados especiales, y se aumentó el persona? 
de su Secretaría á medida que se fueron acrecentando los 
servicios.

La premura que sin duda exigieron aquellas resolucio
nes debió oponerse á'todo procedimiento metódico; y por 
eso subsiste desde entonces al servicio de este Ministerio, 
además del personal que figura en la plantilla actual de su: 
Secretaría, el asignado respectivamente á los Negociados 
especíales de Aduanas, Comisión de Balanzas y Estadística 
de Cuba, Boletín oficial y Secretaría del Consejo de F i
lipinas.

Para poder apreciar bajo todos sus aspectos esta or
ganización hay que tener en cuenta que: así el personal 
como el material de cada uno de los Negociados prediehos 
tiene uh ci^áltó tfiTéréirte eú prestípiiéátos, cuya circuns
tancia da lugar á muchas operaciones que sin ventaja 
ninguna para él servicio dificultan la marcha ordenada de 
la contabilidad.

De los hechos mencionados se desprende que no es el 
afan de acometer caprichosas reformas la causa determi
nante, de las disposiciones que s& propone adoptar el Mi
nistro que suscribe, sino el deber de establecer mejor mé- 
éodvy més érfan en la gestión los negocios de mis- 
Secretaría, simplificando su organización actual en tér
minos más convenientes á las, necesidades de la Admi
nistración, y más conformes con el estado angustioso del 
Tesoro público, y procurando al propio tiempo que no 
resulten perjudicados los servicios por economías mal en
tendidas, ni amenguadas las prerogativas del Poder Su
premo. Estos propósitos llegarán á realizarse* con la nueva 
organización que recibirá la Secretaría del: Ministerio por 
medio del presente proyecto de decreto, pues se establecerá 
mayor unidad en los procedimientos administrativos, se 
rebajará el número de empleados á límites más conve
nientes, y resultará por de pronto una economía impor
tante 60.750 pesetas, cuya cifra se aumentará considera
blemente con otras nuevas economías que podrán reali
zarse más adelante en los capítulos 1.° y £.° de la sec
ción 1.a de los presupuestos vigentes.

Fundado en estas razones el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación de Y. M., y en 
su nombre al Ministerio-Regencia, el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 30 de Enero de 1875.
Adelardo ele Ayitla.

DECRETO.
En atención á las razones expuestas por el Ministro efe 

Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
El Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia,
Ha tenido á bien decretar Jo siguiente:

Artículo 1.° La Secretaria del Ministerio de Ultramar 
se compondrá de un Subsecretario y tres Directores gene
rales con el sueldo anual de 1&.500 pesetas cada uno.

Art. 2.° Los asuntos en que entiende dicho Ministerio 
se dividirán entre la Subsecretáría y tres Direcciones, que 
se denominarán de Administración y Fomento, Gracia y 
Justicia y Hacienda.

Art. 3.® Las atribuciones que respectivamente corres
pondan á la Subsecretaría y las Direcciones se determ ina
rán en el reglamento especial de dicho Ministerio.

Art. 4  o La plantilla del Ministerio de Ultramar se com 
pondrá, además de las plazas mencionadas en el art. i.% 
de las siguientes: .

Dos Oficiales mayores, Jefes *de Administración de pri
mera clase, con el sueldo anual de 10.000 pesetas cada uno,

Cuatro Oficiales primeros, Jefes de Administración de 
segunda, á 8.750.

Seis Oficiales segundos. Jefes de Administración deten- 
cera, á 7,600. •
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Ocho Oficiales terceros, Jefes de Administración de 
cuarta, á 6.500.

Tres Jefes de Negociado de primera, á 6.000.
Seis Jefes de Negociado de segunda, Auxiliares prime

ros, á 5.000.
Ocho Jefes de Negociado de tercera, Auxiliares segun

dos, á 4.000.
Ocho Oficiales primeros de Administración, Auxiliares 

terceros, á 3.500.
Diez Oficiales segundos de Administración, A uxiliares 

cuartos, á 3.000.
.Diez Oficiales terceros de Administración, Auxiliares 

quintos, á $.500.
Doce Oficiales cuartos de A dm inistración , Auxiliares 

sextos, á $.000.
Catorce Oficiales quintos de A dm inistración, Auxilia

res sétimos, á 1.500. . ^ .
Art. 5.° El Ministro de U ltram ar d istribuirá entre la 

Subsecretaría y las' D irecciones, según las necesidades del 
servicio, los Jefes, Oficialesy7Auxiliares áque se;refiere el 
artículo anterior.

Art. 6.° Los diversos créditos consignados en presu
puestos para pago del personal de la Secretaría de dicho 
Ministerio y el de sus Negociados especiales se refundirán 
desde esta fecha en uno sólo, cuyo importe quedará afecto 
al pago del personal de que tra tan  los artículos 1.° y 4.° 
del presente decreto.

Arb 7.° También se refundirán en uno solo los diver
sos créditos señalados hasta aquí para pago de Escribien
tes ; otro solo crédito se formará con todos aquellos que 
vienen aplicándose al pago del m ateria l, quedando su b 
sistente la consignación afecta al pago de porteros, orde
nanzas y mozos de servicio.

Art. 8.° El Archivo de Indias continuará con su actual 
organización.

Art. 9.° Quedan derogadas todas Jas disposiciones que 
se opongan á la ejecución del presente decreto.

Madrid trein ta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
A n to n io  C á n o v a s  dtefi C astillo .

El Ministro de Ultramar,
I d e l a r d o  L ó p e z  d e  A  y  a la .

El R ey, y en su nombre el M inisterio-Regencia,
Ha tenido á bien nom brar Jefe superior de A dm inis

tración, Director general de Hacienda del Ministerio de 
U ltram ar, á D. Angel María Decarrete, Jefe de Sección del 
mismo y el más antiguo de los de su clase.

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án o vas €tel Castillo.

El Ministro de Ultramar,
Adelardo Lope* «le A y ala .

El Rey , y en su nombre el M inisterio-Regencia, 
Ha tenido á bien nom brar Director genéral de Gracia 

y Justicia del Ministerio de U ltram ar á D. Juan Cavero, 
Director general que ha sido de Obras públicas y ex- 
Diputado á Cortes. 

M adrid tre in ta  de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente .del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án o vas dei C astillo. .

El Ministro de Ultramar,
A delardo Lopes de Ayala»

E l Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
Ha tenido á bien nom brar Jefe superior de Adminis

trac ión , Director general de Administración y Fomento 
del M inisterio de U ltram ar, á D. Enrique de Cisneros, 
Ordenador de Pagos por obligaciones del Ministerio de 
Fom ento y ex-Diputado á Cortes. 

M adrid trein ta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente dol Ministerio-Regencia, 
Antonio C án ovas f ie l Castillo.

El Ministro de Ultramar,
A d e la rd o  López de A y  & la.

El R ey , y en s u  nombre el M inisterio-Regencia,
Ha tenido á bien nom brar Oficial mayor del Ministerio 

de Ultram ar á D. Federico Pons, Jefe de Sección del m is
mo y ex-Diputado á Cortes. 

Madrid treinta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án o vas d el Castillo.

El Ministro de Ultramar,

A d elard o  Lope» de Ayala,

E l Rey, y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
B a tenido á bien nombrar Oficial mayor del M iniste

rio de U ltram ar á D. Daniel Moraza, Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase y ex-Diputado á Cortes.

Madrid trein ta de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A  sito a lo  C án ovas* d e l  Ca»tSMlo.

El Ministro de Ultramar,
A d e la r d o  L o p e *  d e  A y a l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. Sr.: En vista de una comunicación que el an
tecesor de V. E. dirigió á este Ministerio en í i  de Diciem
bre último participando que el Capitán graduado, Teniente 
que fué del regimiento infantería de A ragón, núm. $1, 
D.\José Jecebek del Cid, dado de baja en el ejército por 
orden de 30 de Noviembre próximo pasado , se ha presen
tado en su destino manifestando haberse quedado enfermo 
en Teruel el 10 del referido N oviem bre, sin haber podido 
verificar- su presentación hasta  el día $$ del mismo por 
más que lo habia procurado: teniendo en cuenta, que en 
la sum aria que con tal motivo dispuso Y. E. se le in stru 
yera el A uditar de guerra de ese ejército emite su d icta
men de sobreseimiento, y en atención á los buenos servi
cios y antecedentes del expresado O ficial;

El R e y  ( Q . D. G.) ha tenido á bien aprobar el referido 
sobreseimiento, según Y. E. propone, y disponer quede sin 
efecto la baja en el ejército del Teniente D. José Jecebek 
del Cid ordenada en 30 de Noviembre anterior; publi
cándose- esta resolución en la G a c e t a  oficial para conoci
miento de todas las A utoridades civiles y m ilitares á quie
nes se notició dicha b a ja , y que el Director general de In
fantería disponga nuevam ente el alta  del referido Oficial 
en el arm a de su  cargo y su destino á cuerpo.

De Real orden, com unicada por el Sr. Ministro de la 
G uerra, lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid $0 de Enero de 1875.

El Subsecretario,
M arcelo  de A sc á rra g a . 

S r. General en Jefe del ejército del Centro.

N o tic ia s  de lo s  d esp ach os r e c ib id o s  en  es te  M in is ter io  
h a sta  la m a d ru gad a  d e h o y , r e fere n tes  á la  in s u r 

reccicm  car lista .

Híoríe.— S. M. el Rey continuaba sin novedad en Tafalla, 
donde visitó ayer los hospitales militares. Las tropas se habían 
movido convenientemente, ocupando las divisiones del General 
Moñones los pueblos de Caseda y San Martin de Unx, las del 
General Despujol Sús posiciones de Pueyo y Artajona, y las 
del General Primo de Rivera Olite, Lerin y Tafalla.

El General Loma desde Orio, con fecha $9, participa que 
en la madrugada de dicho día salió con sus fuerzas para aquel 
punto, donde entró después de un ligero tiroteo, tomando éli
tes el pueblo de U zurbii, que el- -enemigo se vió obligado á 
ceder ante el ataque de nuestras tropas y fuego de artillería.

La brigada Infanzón ocupaba las posiciones de Guetaria.
En Bilbao se habían presentado á„ indulto un titulado Te

niente carlista y tres individuos, y siete en Oviedo.

L sU a lo m a .—La columna W eyler alcanzó antes de ayer 
entre Castellví y Torrellas la retaguardia de las facciones, que 
activamente perseguidas m archaban en huida, faltas de m u
niciones y desalentadas.

F E L I C I T A C I O N E S  D I R I G I D A S  AL  G O B I E R N O .

M inisterio de G racia  y  Ju stic ia .

Los Registradores de la pro piedad de A rzúa, Coeentaina, 
Soria é Inhestó felicitan al Gobierno por la elevación al Trono 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIÍ.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.

D irecc ió n  g en era l de lo s  R eg istro s c iv il  
y  d e  la  p ro p ied a d  y  d e l N otariad o .

El R e y  (Q. D, G.), y en su nombre el Ministerio-Regencia, 
se ha servido aprobar las reglas que comprende la instrucción 
adjunta dirigida á facilitar el cumplimiento del decreto de $$ 
del corriente sobre la inscripción en el Registro de los hijos 
nacidos de matrimonio canónico, y cuyo tenor literal es el s i
guiente:

Regla 1.a La inscripción de los hijos á que se refieren los 
artículos 1 .* y $.° del mencionado decreto se practicará con a r
reglo á lo prevenido para todas las de su clase, expresándose 
la legitimidad del inscrito, y haciendo constar en el acta la 
presentación de Ja partida^ de matrimonio de los padres, ó en 
otro caso el carácter provisional de la inscripción.

Para convertir esta en definitiva bastará una nota margi
nal expresiva de haberse acompañado aquel documento y de 
hallarse archivado con el número y en el legajo correspon

diente. Esta nota, estará firmada por el Juez y Secretario, y 
contendrá también la indicación de la persona que presentó la 
partida ó de haberse recibido en comunicación oficial.

Regla $.a Para cumplir lo establecido en el art. 3.° se pon
drá á cada una de las inscripciones de que se trata la corres
pondiente nota marginal en la forma que establece el art. 35 
del reglamento. fía esta diligencia se expresarán el nombre áei 
interesado que haya solicitado ia rectificación, los documentos 
acompañados para verificarla y el número y legajo donde 
queden archivados.

Regla 3.a Cuando los interesados no presentaren la partida 
ó partidas necesarias para que tenga lugar lo dispuesto en las 
reglas anteriores, los Jueces municipales las reclamarán de 
oficio en los términos que previene el art. $5 del reglamento, 
siendo responsables de los perjuicios que se irroguen por su 

| negligencia ó falta de cumplimiento de cuanto en dicho ar - 
tí culo se previene.

Rugía 4.a Las inscripciones á que se refieren los artícu
los 4.° y 5.* se practicarán en la forma ordinaria, préviós los 
requisitos que determina el art. 3$ del reglamento y sin exac
ción de derechos á los interesados por ninguna de las dili
gencias que- se practiquen para cumplir lo .establecido en la 
presente instrucción.

,-'De,Real:. orden y comunicada por el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, lo tr&álado á V. S. á/fía de que se sirva comunicar 
las anteriores disposiciones á las Jueces municipales de ese ter
ritorio, encareciéndoles la necesidad de que cumplan puntual
mente cuanto en’ la . misma se ordena : debiendo consultar á 
este Centro por su conducto-las dudas á que diere logarla  
exacta aplicación del mencionado decreto.

Dios guarde á Y. muchos-años. Madrid 30 de Enero de !8r7v~ 
El Director genera!, Feliciano E, de Arellano. — Sr. Juez de 
primera instancia de.....

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

D irecc ió n  d el T eso ro  p ú b lic o  y  O rd e n a c ió n  g e n e ra l  
d e  F a g o s  d e l E s ta d o .

El día i.® de Febrero próximo se abrirá en la Tesorería 
Central y en la caja de la. Administración económica de esta 
provincia el pago de los haberes devengados por las clases ac
tivas en el mes actual.

Madrid 30 de Enero de Í875.=E1 Director general, Eche- 
ñique.

Cumpliendo esta Dirección general con lo prevenido en la 
órden del Ministerio-Regencia, que el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda se ha, servido comunicarla con fecha $9 del actual, 
y se halla inserta en la G a c e t a  de hoy, ha acordado publicar 
las disposiciones siguientes:

1.a Los establecimientos de crédito , corporaciones y parti
culares que hayan efectuado operadores con el Tesoro pú
blico garantidas son valores de la Deuda del Estado ó del mis
mo Tesoro, y sin embargo de haber realizado sus créditos con
serven en su poder los'resguardos de depósito de las expresa
das garantías, los, entregarán;;en esta Direccion general á fin 
de que puedan ser reclamados los valores que correspondan del 
Banco ó establecimiento donde se hallen depositados.

$.a Los que actualmente sean tenedores de letras y pagarés 
expedidos con garantía de valores rem itirán también á esta 
oficina general una nota expresiva de su pormenor. Lo mismo 
verificarán los tenedores de efectos á euyo pago no se halle 
afecta ninguna garantía especial,

3.a Los comprendidos en,ia disposición l *  suscribirán dos 
facturas á fin de puedan retirar uua para.su  resguardo; en el 
concepto de que los ejemplares impresos de ellas y los de las 
notas de que trata la 'disposición $.a se facilitarán por esta 
Dirección á los interesados ; y

4.a El recibo de los resguardos y notas en la misma empe
zará el diá3 del mes de Marzo próximo.

Esta Dirección general espera de los interesados que direc
ta ó indirectamente hayan tomado1 parte en las operaciones del 
Tesoro, que secundarán ¡mmedíataniente los propósitos que 
animan al Gobierno tanto por el fin á que se dirigen, como 
por el deber en que se hallan de cumplir cuantas prescripciones 
se dictan en beneficio de los intereses públicos.

Madrid 30 de Enero de 1875.-=Antoriio de Echenique.

D irecc ió n  d e la  C aja  g e n e r a l de D ep ósito s.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones del segan
do semestre¿de 187$ y primero-de 4873 por la tercera parte en 
papel, expedido por esta Caja Central con fecha 30 de Jumo 
de 1873, y los números 41.474 de entrada y $3.947 de registro, 
del concepto de voluntario, procedente del depósito señalado 
con los números- mencionados., se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja general, 
establecida en el edificio del Ministerio de Hacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue eJ depósito sino á su legítimo- 
dueños quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
trascurridos que sean dos meses desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e ta  -de M ad rid  -sin haberlo presentado, con 
arreglo 4  lo dispuesto en el art. $4. del reglamento.

Madrid $8 de Enero de 1 8 7 5 . El Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para él día 3 del próximo F e b r e r o ,  de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos a l  portador no depositados en esta 
Caja general-del primer semestre de 1874, carpetas números 801 
al 806 de señalamiento.

Amortización de-resguardos al .portador de 30 de Jumo 
áe 187$, carpeta núm. 6$0 de señalamiento.

Intereses'de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge
neral del primer semestre de 4874, carpetas números 8$9, oit> 
y 893 de señalamiento, . ,,

Madrid 30 de Enero de 1875. ==Eí Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irecc ió n  g en er a l  d e  l a D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse <*] día i *  de Febrero¡pró&imo,de onceá dos dé la tar
de, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que Ies fueron admitidas en la su* 
basta celebrada en 1.® de Octubre próxiiho pasado para la aci-
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ainsicíon de cupones y demás calores á que se refiere el de- i 
creto de 26 de Junio último. ,

Número 
de los resguar
dos'  de " lo s  INTERESADOS.

depósitos.

038 U. Juan Antonio Pié.
654 D. Damian Fuentes.
'j.&8 D. Félix Marqués.
589 D. Jesús Permisan.
103 D. M. Novales.

Madrid 30 de Enero de 1875.=El Secretarlo, Santiago Ba- 
j]esWos.===VF B.°=E1 Director general. Amblard.

I n t e r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

INTERVENCION PROPIOS Y provinciales.— ventas posteriores 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 .

NUMERO 1 .243.

las relaciones .de ingresosrea lizadas  por lasados terce* 
w  par ¿es del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
&% ajenados desde el 2. de Octubre-de 1858 en adelante, que¿exa
minadas y aprobadas por esta Intervención- general se rem iten  
é la Dirección general de la Deuda pública para* que, en cum
plim iento de lo dispuesto en el a r t. 8.* 4e la ley  de-l.9 de Abril 
- u  1859; em ita  inscripciones nom inales con* ren ta  de 3 por  100 
# * m í é  favor de las corporaciM ie& qm A co n tinuac ión  se m -  
prescm :

o Mes-y año •- importe
■•i-, CO&FOjRACIOMES-; i-, que-'pertenece ir e».órá-m- , las relaciones. - Eses. Mils

PROVINCIA DE BARCE
LONA.

147960 Ayuntamiento de Car
dona (adicional)... . .  Diciembre 1869.. 34159

2’ROVINCIA DE CASTE
LLON.

147961 Ayuntamiento de Or-
tells  ............... .. Febrero 1 8 7 0 .. . .  49*760

147963 Idem de Oloc'an   __  Marzo id   378*960
147963 Idem de Peñiseolav . . .  Enero i d . . . . . . . .  36
147964 Idem de id  . . . . . . .  Mayo id. . . . ___ __ 60
147985 ídem de Pi na . . . . . . . . .  Idem id .     35‘360
147966 Idem de P av ías.:........ Marzo id .  .........  56 800
147967 Idem de i d .  ......  Junio id   ... 30*080
147988 Idem de Portel!. . . . . . .  Febrero 18 70 . . . .  36 800
147969 Idem de id    ........ Marzo i d . . . . . . . . .  35*300
147970 Idem de Sahadella .. . .  A bril id .   ..........  23*2.40
147971 Idem de i d .   ............... Mayo i d . . . . . . ,  . .  116
147973 Idem de id ...................... Junio id . *....-•■ 4
147973 Idem de Segorbe  Febrero i d . . . . . .  13*936
147974 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo i d . . . . . . . .  14‘480
147975 Idem de id     ........ Abril id. . . . . . . . .  14‘840
147976 ídem de San Mateo.. . .  Febrero i d , . . . . . . .  379*360
147977 Idem de Torreblanea.. Enero .'id. ¿v. . . . .  38*880
147978 Idem de id ..................... Febrero i d . . . . . .  36*560
147979 Idem de i d .  . . . . .  Junio id ..  -------   6*560
147980 Idem de Torralba.. . . .  Marzo i d . . . . . . . .  114
447981 Idem dé Torre Endo-

m enech.  ...................  Idem id   35*380
i  47983 Idem de Todolella  Enero i d . . . . . . . .  3*433
147983 Idem de i d .   ........ .... Febrero i d . . . . . .  47*680

PROVINCIA DE CUENCA.

147981 Ayuntamiento de Cas
cos.............................. ..  Mavo 1867........... 138

147985 Idem de id .....  Idem 1868............................  138
147986 Idem de G araballa.. . .  Agosto 1867........... 318*666
147987 Idem, de id  ...................  Junio 1868............. 305*333
147988 Idem de i d ..................... Julio id    13*333
í 47989 Idem de G arcinarro.. .  Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  , 53*333
147990 Idem de i d .................. .  Octubre id . . . . . .  430*933
147991 Idem de i d .   .......... .... Noviembre i d . . . .  3/667
•147993 Idem de id . . . ........... Marzo 1868...........  53*333
147993 Idem de i d . . . ..............  Noviembre id  646*400
■147994 Idem de id     .............. Diciembre id . . . .  4

.147995 ■ Idem de i d; . v.  - Setiembre 1869. v  ••• 4 - •
147996 Idem de i d . ...........   ............. . .  Marzo id. . . . ____  80
447997 Idem de id .     ....... . .. Octubre id . . 367*300

PROVINCIA DE OVIEDO/

' 147998 A yuntam iento-de las
Regueras................ . Abril 1870............  83*430

147999 Idem de Miranda. . . . .  ídem -1869._____ . • 4*400
148000 Idem de i d . . „............ *.. .Setiembre i d / . . .  96
148001 Idem de i d . . . ............ ,  - Noviembre id. . . .  33*100
148003 Idem de id... Mayo, 1 8 7 0 . . . . . .  4*400
148003 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Junio id ..................  43*190
148004 Idem de Naya  ..............  Octubre 18 69 , . . .  48
148005 Idem de O viedo   Marzo id    414
148006 Idem de i d . , Mayo i d. . . . . . . . .  73
•148007 Idem d e .id ... ........ . .Junio i d . ............. 4.4*080
í  48008 Idem de id   ..... Setiembre id . . . .  44*800
148009 Idem de i d .  .......... Octubre i d. ., . . . .  96*080
148010 Idem de i d .   .......  Noviembre i d . . . .  388*600
148011 Idem de i d .     ...  Diciembre i d . . . .  18*330
148013 Idem de i d .   ....... E nero, 1870........... 531*480
148013 Idem de i d . , .  .7 . . . . . .  Febrero id   3.500*580
'48014 Idem de ic ! ., . ......... . ,  Marzo id. . . . . . . .  33*344
í 48015 • Idem de i d .  .............  Mayo id.. ..*.........  101*400
148016 Idem de i d . . , .............. 7 Junio id . . .......... 1.311*380
148017 Idem  de Pi l ona, . . . . . .  Noviembre 1869.. 119*350
148018 Idem de i d » . ................. ; Enero 18.70_______ 784*450
148019 Idem de id.  .................  Febrero- i d   370*300
148030 Idem.de i d . . . .   ...........  Mayo id.................  678*700
148031 Idem de Pravia.. Enero ¿-869. . . . . .  133*79?
-148022 Idem de i d .   ............... Febrero id  - 80*880
i 48033 Idem de id. . , . .   _/ Abril id    367*830
148034 . Idem da id  . . . . . . .  Enero 1870.............  . 13*571
148035 Idem de id . . .  Marzo id. . . . . . . .  113*575
148036 Idem de id   ....... Abril id................... ' 367*830
148037 Idem de R ivaáedeba.. Enero 1869. . . . .  100*160
1480*18 Idem de id. . . . . . . . . . .  Octubre id ..............  160
148039 Idem de id  ............ Enero 1870. 100*160
148030 Idem de Id ..------- Abril id    .. 83*390
148031 Idem de R ivadeseila .. Diciembre 1869,. 400*160
148033 Idem de i d . .    E m to  1870............ , 400T6C

húmero Mes y año importe
de CORPORACIONES. é- que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils,

118033 Ayuntamiento de R i
vera de A rrib a   Diciembre 1869.. 330*800

148034 Idem de id ....  Enero 1870  3.335 960
148035 Idem de id ...................  Marzo id...............  5*850
148036 Idem de Sariego  Junio 1869.......... 64*785
148037 Idem de Somiedo  Marzo id    ........ 51*300
148038 Idem de id .................... Abril id.................  36*330
148039 Idem de id . . . . ...........  Marzo 1870..........  51*300
148040 Idem de id ....................  Abril id .................  36*330
148041 Idem de Siero..............  Enero 1869........... 35*879
148043 Idem de id ............... Abril id ...............   6*976
148043 Idem de id .....................  Octubre i d   16*634
148044 Idem de id ...................... Noviembre id  38*400
148045 Idem de id    Diciembre i d . . . .  60*560
148046 Idem de id ...................... Enero 1870..........  60*560
148047 Idem de i d . . . . .............. Marzo id . .   35*879
148048 Idem de i d . .  ............  Junio i d ............... 38
148049 Idem de Valdés  Marzo 1869.......... 10*473
148050 Idem de V illavieiosa.. Enero i d . . . . . . . .  1.600
148051 Idem de id ....................  Febrero id    444*340

PROVINCIA DE TOLEDO.
148053 Ayuntamiento de Yé-

benes. .......................  Agosto 1865........  48
148053 .Idem de i d . . . Setiembre 1866 .. 48 .
148054 Idem de id ...  Agosto 1867.......................... 48
148055 Idem de id ............... .. Julio 1868............  48
148056 Idem do id   _____  Abril 1869 ..........   58*530
148057 Idem de i d .   ----------- Setiembre id . . . .  3.171*039
148058 Idem de i d .     ........ .. Diciembre id . . . .  73

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
148059 Ayuntamiento de Co-

suenda........................  Abril 1866...........  184*534
148060 Idem de id  .......  Octubre id . . , .  0« 170*667
148061 Idem de C a re n as    Julio id     39*868
148063 Idem de i d . . . . . .  ----- Setiembre id . . . .  130*374
148063 Idem de i d .    Enero 1867_____  33*067
148064 Idem de Caspe  Idem id . ..............  1.701*676
148065 Idem de i d . . ............. Febrero id;.. . . . .  181*547
148066 Idem de Cariñena. Idem id ..  . . .  997*443
148067 Idem de Chodes . Idem id. . . . . . . . .  340
148068 Idem de Escatron r . . .  Enero id  .... . 346*667
448069 Idem de El F ra se o ... .  Idem 1866.j.. . . . . .  725*308
148070 Idem de id  . . . Idem 1867....... 1. 384

Madrid 36 de Enero de 1875.==El Interventor general, J. R. 
de Oya.

D e p a r ta m e n to  d e  E m is ió n , T e n e d u r ía  d e l  G ran  L ib r o  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .

Habiendo sufrido extravío la factura núm. 2. 672 , corres 
pondiente. al semestre, de 1.° de Enero de 1874, presentada para 
el cobro de los intereses devengados por la inscripción núm e
ro 3.370, de rs.-vn.- 800.145, perteneciente al Seminario conci
liar de la diócesis de Salamanca, se avisa al público por si al
guna persona tuviese que hacer reclamación que la presente 
en esta Departamento en el término de ocho d ias, á contar 
desde esta fecha ; en la inteligencia que trascurrido el plazo 
sin verificarlo sedeclarará nula y de ningún valor ni efecto y 
fuera de circulación y se expedirá otra factura por duplicado.

Madrid 33 de Enero de 1875. =  José C réagh.=  V.* B.° =  
Amblard.

T e s o r e r ía  C e n tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
En cumplimiento de la orden del Excmo. Sr. Ministro de 

Hacienda-, fecha 39 del corriente, esta Tesorería dará principio 
al recibo del duodécimo cupón de bonos del Tesoro del venci
miento de 31 de Diciembre último, bajo las siguientes bases:

1.a Las facturas cuyo importe no excederá de 35.000 pese
tas expresarán los cupones numerados de menor a mayor, 
escribiendo al principio de cada una de ellas el número de 
aquellos que contenga.

3.a Las facturas que se presenten con raspaduras ó enm ien
das no serán admitidas. • • ,

3.a El recibo dará principio el 1.° de Febrero próximo, 
desde las dies de la mañana á las dos de la tarde, en todos los 
dias no feriados, exceptuando sin embargo todos los viernes y 
sábados que se destinan exclusivamente á recibir los demás 
valores que se presentan en ésta dependencia.

4.a Todos los interesados que no puedan ser despachados 
en las hopas.prefijadas recibirán, dadas las dos de la tarde, 
tarjetas numerarías para 'que puedan presentarse al día s i
guiente en el .orden que Ies corresponda: y el que no lo hiciere 
cuando fuere llamado su número pierde el derecho á ser des
pachado en aquel día, y tendrá que tomar nueva tarjeta en el 
turno que le corresponda para el siguiente/

5.a No se admitirán más que dos facturas de una sola firma 
á cada interesado.

6.a El sorteo para el pago-de las facturas que se presenten 
hasta las dos de la tarde del dia 37 de Febrero, por ser feriado 
el 38, se realizará con las formalidades acostumbradas en el 
patio grande del Ministerio de Hacienda, á las doce de la ma
ñana del día d.° de Marzo próximo, y las facturas que se p re 
senten con posterioridad al dia del sorteo cobrarán por el n ú 
mero de orden correlativo al último que se haya sorteado.

Las facturas que como en todos los semestres anteriores 
tienen que ser duplicadas se expenden en la portería de esta 
dependencia al precio á que se viene haciendo desde el último 
semestre.

Madrid 30 de Enero de 1875.»El Tesorero C entral, F ran 
cisco de Goicocchéa.

J u n ta  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Relación de los documentos y valores .de la Deuda amortizados 

en el mes d i Octubre de 1874 por pago de débitos y  varios r a 
m o s , y por conversiones; cuya quema ha tenido efecto el día  
de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la 
Deuda , á saber : ^

AM ORT IZ A CIO N P O R  PAGO D E D E B I T O S  Y V A R IO S  R A M O S .
Quin ce documentos de renta perpétua al 3 por 100 interior;* 

por cap ita les 9i8.000 rs.; por .intereses n o capltalizables 14.330: 
total 963 330 rs.  ̂ , T

Veintitrés documentos cíe Deuda sin ínteres precedente cíe-; 
personal; por capitales 81.613 rs. 33 cénts.

C u a t r o c ie n t o s  cuarenta y siete documentos de acciones de 
Obras públicas ; por capitales 894 000 rs.

Seiscientos noventa y siete documentos de acciones de car
reteras ; por capitales i .908.000 rs/ . . A

Treinta y seis documentos de obligaciones generales ae 
f e r r o -carriles ; por capitales 90.000.rs.

Total 1.318 documentos; por capitales 3.919.613 rs. 33 cén
timos ; por intereses no capitalizabas 14.320 rs.: total 3.933.833 
reales 33 cénts.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Treinta y cuatro documentos de renta del 3 por 100 con

solidado interior; por capitales 16.633.395 rs. 90 cénts.
Mil ochocientos ochenta y dos documentos de renta perpé- 

tua al 3 por 100 interior; por capitales 3.078.953 rs. 47 cénts ~
Seis documentos de Deuda consolidada al 4 por 100 interior* 

por capitales 61.741 rs. 30 cénts.; por intereses no capitali
zabas 36.548 rs. 66 cénts.; total 88.389 rs. 86 cénts.

Cuatro documentos de Deuda consolidada dei 5 por 100 inte
rior; por capitales 50.861 rs. 77 cénts.; por intereses capitaliza- 
bles 3-.618 rs. 84 cénts.; por id. no capitalizabies 61.818 rs. 68 
céntimos; total 115.399 rs. 39 cénts.

Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á 
papel no negociable; por capitales 17.353 rs. 30 cén ts .; por i n 
tereses en Deuda amortizable 33.939 rs. 69 cén ts .; total 
51.383 rs. 99 cénts.

Tres documentos de Deuda amortizable de prim era clase: 
por capitales 124.906 rs. 21 cénts.

Diez y siete documentos de Deuda sin interés; por capita
les 18.753 rs. 48 cénts. .

Treinta y ocho documentos de vales no consolidados; por 
capitales 57.223 rs. 82 cénts.

Catorce documentos de láminas de partícipes legos en diez 
rnos; por capitales 522.498 rs. 67 cénts.

Doscientos ochenta y seis documentos de ferro-carriles ge
nerales; por capitales 25.484.000 rs.

Tres documentos interinos por intereses de la Deuda cor
riente del 5 por 100 á papel; por capitales 147.113 rs. 27 cén
timos.

T o ta l: 2.290 docum entos; por capitales 45.195.701 rs. 9 
céntimos; por intereses capitalizabies 2.618 rs. 84 cén ts.; por 
idem no capitalizabies 88.367 rs. 34 cénts.; por idem en Deuda 
amortizable 33.929 rs. 69 cénts.; total 45.320.616 rs. 96 cénts.

RESUMEN.
Mil doscientos diez y ocho documentos de amortización por 

pago de débitos y varios ramos : por capitales 3.919.612 rs. 22 
céntimos : por intereses no capitalizabies 14.220 r s . ; tota1 
3.533,832 rs. 23 cénts..

Dos mil doscientos noventa documentos de amortización 
por conversiones ; por capitales 45.195.701 rs. 9 cén ts.; por in 
tereses capitalizabies 2.618 rs. 84 cén ts .; por idem no capita- 
lizables 88.367 rs. 34 cénts. ; por idem en Deuda amortizable 
33’929 rs. 69 cénts.; total 45.320.616 rs. 96 cénts.

Total: 3.508 documentos; por capitales 49115.313 rs. 31 
céntimos ; por intereses capitalizabies 2.618 rs. 84 cén ts.; por 
idem no capitalizabies 102.587 rs. 34 cénts.; por id. en Deuda 
amortizable 33.9.?9 rs. 69 cén ts.; total 49.254.449 rs. 18 cénts.

Madrid 29 de Enero de 1875.=El Seeretario, Santiago Ba- 
llesteros.—V.0 B.°=E1 Director general, Presidente, Amblard

B a n co  d e  E sp a ñ a .
Desde el dia 3 de Febrero próxim o, de once á dos de la 

tarde, y prévia exhibición del resguardo de depósitos, se en
tregará por el Banco á los respectivos deponentes una de las 
facturas con que han sido presentados en la Dirección general 
de Ja Deuda para percibir los intereses correspondientes al 
primer semestre de 1874 los cupones de la Renta perpetua 
interior al 3 por 100.

Desde el mismo día y en iguales términos se satisfarán los 
intereses de los resguardos al portador de la,Caja de Depósi
tos, constituidos en las de este Banco, correspondientes al 
mismo .primer semestre de 1874.

Madrid 30 de Enero de 1875.=El Secretario, Manuel Ciudad,

M IN IST E R IO  D E  L A  GOBERNACION.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre la A d m i
nistración del ramo y la estación del ferro carril de Lérida,
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida 

y vuelta desde la Administración de Correos de Lérida á la 
estación de aquel ferro-carril, cuantas veces diariamente sea 
necesario, ia correspondencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin * excepción de ninguna clase, y á los empleados del 
ramo encargados de las expediciones,

2.a La distancia que comprende esta conducción deberá ser 
recorrida en el tiempo que fije el Administrador de Correos 
de L érida , á quien también corresponde señalar las horas de 
salida y entrada de ios puntos extremos, cuyo itinerario podrá 
variar según convengaal mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá ai contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada 10 m inutos; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además * dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado. *

4.a Será obligación del contratista prestar ayuda para car
gar y descargar la correspondencia en el coche y el wagon- 
correo.

5.a El carruaje que se destine al servicio habrá de reunir 
las necesarias c o n d i c i o n e s  de decencia, almacén ó sitio capaz 
é independiente dei de los viajeros y sus equipajes para co
locar tocia la correspondencia y asiento para los empleados en 
cargados. . > T i '

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio del correo siempre que monten en este en los 
puntos extrernos.de parada y que no sea motivo para alterar la 
marcha é itinerario que se señale*.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera-de las condicio
n e s *  estipuladas so irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

8F La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará’por mensualidades vencidas rn la referida Adminis
tración principal de Correos de Lérida.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar di ciar» plazo avisará el con
tratista á ia Administración principal respectiva si sedespide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen 
un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, el con
tratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo" precio y condiciones. Si el contratista no
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se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez terminado el compromiso, si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el día 
en que se reciba la comunicación.

11. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Lérida y  por los demás medios acostum
brados, y  tendrá lugar ante el Gobernador civil de la misma, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el aia 15 
de Febrero próximo, á la hora de la una de la tarde, y  en el
local que señale dicha Autoridad.

18. El tipo máximo para el remate sera la cantidad de 1.000 
pesetas anuales, nopudiendo admitirse proposición que exceda de 
(sstasuma, ni reclamación alguna del rematante en el poco pro
bable caso de que los datos oficiales que han servido para deter- 
piinar la distancia que separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición preci
sa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública 
de Lérida, como dependencia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 100 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Lérida para su formalizacion en la Caja sucursal de Depó
sitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circular d eci
de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo, residencia del propo
nente, ñor la que conste su aptitud legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D.F. deT., vecino d e . . . . . .  residente en me obligo
¿ desempeñar la conducción del correo en carruaje cuan
tas veces diariamente sea necesario desde la Administración 
principal de Lérida á la estación del ferro-carril de la  misma 
y vice versa por el precio de pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Ministerio- 
Regencia del Reino.

(Fecha y firma del interesado.)*
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende
rá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno , conforme 
determina la circular núm.3 de la Dirección general de Cor
reos y Telégrafos de fecha 10 de Febrero de 1874.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en ei papel sellado correspondiente, la que con una de las pri
meras se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos.

80. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

81. El rematante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento^ de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ei acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 22 de Enero de 1875.=El Director general, G. Cruza
da Villaamil.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la  
conducción d iaria  del correo de ida y vuelta entre la A dm i
nistración del ram o y las estaciones d d  ferro-carril de T arra
gona.
1 /  El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde la Administración de Correos de Tarragona á las 
estaciones de aquel ferro-carril, cuantas veces diariamente sea 
necesario, la correspondencia-y periódicos que le fueren entre
gados , sin excepción de ninguna clase, y á los empleados del 
ramo encargados de las expediciones.

2.1 La distancia que comprende esta conducción deberá ser 
recorrida en el tiempo que lije el Sr. Administrador principal 
de Correos de Tarragona, á quien también corresponde señalar 
las horas de salida y entrada de los puntos extremos, cuyo iti
nerario podrá variar según convenga al mejor servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista ios perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia en el coche y en el wagón-correo.

5.a El carruaje que se destine al servicio habrá de tener 
las necesarias condiciones de decencia y almacén ó sitio capaz 
é independiente del de los viajeros y sus equipajes para colo
car toda la correspondencia y asiento pora los empleados en
cargados.

6 /  El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio del correo, siempre que monten en este en 
los puntos extremos de parada y que no sea motivo para al
terar la marcha é itinerario que se señale. ^

7 /  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción con traía  
fianza y bienes de aquel.

8 /  La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Tarragona.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
en que dé principio el servicio, cuyo diase fijará ai comunicar 
la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época*existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si ei 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

11. La subasta se.,anunciará en la G a c e t a  y  Boletín oficial 
de la provincia de Tarragona y por los demás medios acostum
brados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asis
tido del Administrador de Correos del mismo punto, ei dia 85

de Febrero próximo, á la hora de la una de la tarde, y en el lo
cal que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para ei remate será la cantidad de 1.250 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exce
da de esta suma , ni reclamación alguna del rematante en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que han servido 
para determinar la distancia que separa los puntos extremos 
resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Tarragona, corno dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de 125 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al 
rnejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobier
no de Tarragona para su formalizacion en la Caja sucursal de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la Real órden circu
lar de 84 de Enero de 1860, tan pronto como se reciba la ad
judicación definitiva del servicio.

14. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete & 
prestar ei servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho e) depó
sito prevenido en la condición anterior, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para "desempeñar el servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y una vez 
entregados no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F . de T ., vecino de   residente e n . . . . . .  me obligo
á desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario desde la Administración de 
Tarragona á la estación de los ferro*carriles de la misma 
y vice versa por el precio de. . . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Ministerio- 
Regencia del Reino.

(Fecha y  firma del interesado.)»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
ei acta del remate, declarándose este en favor del rnejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por. la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente, la que con una de las primeras 
se remitirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos.

SO. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

21.. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Real decreto de 21 de Febrero de 1852 si rto cum
pliese las condiciones que deba llenar para el *otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 22 de Enero de 1875.=~E1 Director general, G. Cruza
da Villaamil.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración  del Correo Central.
Establecido desde 1.° de Febrero próximo un servicio nuevo. 

en la marcha de los trenes desde esta capital á Zaragoza, la 
hora de salida del tren-correo será á las seis de la mañana, y 
la de la llegada á las siete y cuatro segundos do la noche.

En su consecuencia se hace saber al público que la corres- 
pondeneia para la línea indicada se admitirá hasta las cinco 
de la mañana en les buzones de está Gentral; quedando para 
el dia siguiente toda la que se deposite después de la hora- 
mencionada. ;

Madrid 30 de Enero de 1875.=E1 Administrador, Martin 
Botella.

SE CC ION  DE L I S T A .  *

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £9 de Enero de 1875.
Núm. 468 Cármen Canaleta.—Sevilla,

469 Constantina Adema.—Calatayud.
470 Donato Arias.—Zamora.
471 Francisco «T. Castillo.—Córdoba.
47£ Francisco Canaleta.—ValladoJid. -
473 Francisco Paliza.—Prado de la Calera, ,
474 José López.—Ciempozuelcs.
475 Juan Pizarro.—Jetafe.
476 Julián Barreda.—Barruelo.
477 Jacinto Aguado.—Sevilla.
478. Juan F. Gotriná — Cáceres. , , .
479 Juan Soto.—Redecilla del Camin.
48Q José Ordoñez.—Bonillo. ,
481 José Cortés.—Algemeri.
48£ Juan Loma.—Reborédol
483 José Ibañez.—Valencia.
484 María Hernández.—Cadalso.
485 Matías Saenz y compañía.—Jaén.
486 Margarita de Llano.—Córdoba.
487 Manuel Baeza.—Campillo..
488 Manuela Martí.—MorelJa.
489 N. Ibarra.—Alcalá de Henares..
490 Patrocinio Barrios.—Villayiciosa.
491 Pedro Díaz Liaño.—Molledo.
49& Ramón Ordoñez.—Bonillo.1 
493- Rafael Ortega.—Barcelona.
494> / f  orcuato Aparicio.^Cartagena.

Madrid/fe) de: Enero de. 1875. =  El Administrador, Martin 
Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  de Madrid.
D. Francisco de Borja Queipo de Llano y Gayoso, Conde de 

Toreno, Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de esta 
M. H.Villa. .. * ‘  ̂ .

Hago saber que habiéndose generalizado'el abusó de veri
ficar la: carga y descarga del carbón, leña y paja fuera dé las 
horas prevenidas con perjuicio del público y de la limpieza de 
la población , y deseando poner un correctivo á tan perniciosa 
costumbre sin que les intereses particulares sufran menoscabo, 
he tenido á* blefn dictar las disposiciones Siguientes: 1

1 / ; Sólo sé permitirá la entrada de carbón y leñas de tahona 
, por los Fielatos de esta capital hasta las ocho de la mañana 

en verano y á las nueve en invierno, y de paja hasta las nueve 
en verano y las diez en invierne, á cuyo efecto se despacharán 
con preferencia estos artículos en los referidos Fielatos.

Se exceptúan de la regla anterior él carbón y paja que 
vayan de tránsito, los cuales serán conducidos precisamente 
por las afueras,

£.a La carga, descarga y peso se verificarán hasta las once, 
y el encerramiento de dichos artículos, con las demás ope
raciones consiguientes, sólo será permitido hasta las doce de 
la mañana.

3 /  Desde las doce en punto en adelante queda absoluta
mente prohibido el tránsito de camiones, carros, carretas ni 
carga alguna de los expresados géneros por el interior de la 
población.

4.a La entrada del carbón mineral se permitirá hasta las 
nueve en verano y las diez en invierno.

5.a Las disposiciones que preceden empezarán á regir den
tro del término improrogable de ocho dias, á contar desde la 
fecha.

Los Sres. Tenientes de Alcalde cuidarán, con el celo que 
les distingue, por medio de sus dependientes, del exacto cum
plimiento de este bando.

. Madrid 30 de Enero de 1875.=Ei Gonde de Toreno.

tancia por sus trámites hasta el estado de declaración, conclusa , 
la discusión escrita, fallecieron los recurrentes, y en su conse- .! 
cuencia fueron emplazados y citados en Octubre de 1873 los ! 
qué fueran sus herederos en les expresados derechos , ó sé es- j 
timasen asistidos de ellos como sus sucesores, para que en el ! 
término de 30 dias compareciesen á hacer valer dichos pre
tendidos derechos ó ejercitar sus acciones si les convenia: |

Resultando que á consecuencia de este requerirúiento, en 10'! 
de Noviembre de 1873 se mostró parte el Procurador D. Doroteo 
López, en nombre dé D. Roberto Iíith y su esposa Doña María 
Josefa Rodríguez Diez y de D. Jorge Rodríguez Diez, pidiendo 
que se entendiesen con él laá diligencias sucesivas; y por un 
otrosí, que para hacer constar quién era el representante délos 
herederos de D. Juan Roque Rubio, y á fin de que nombrasen J 
su apoderado, solicitó que el término de la citación se amplia- f 
se por un mes más: I

Resultando que la Sala en providencia de 18 de Noviembre | 
de 1873 determinó que se devolviera el poder al citado Pro- J 
curador para que sus representados acreditasen en él que eran I 
tales herederos del finado Diaz Martínez, y que verificado se | 
acordaría providencia accediendo á lo solicitado en el referido I 
otrosí: : • |

Y resultando que después ninguno de los interesados ha § 
hecho gestión alguna, permaneciendo sin curso en completa j 
paralización este pleito más de un año: y

Considerando que por Real decreto de &0 de Junio de 1858, j 
como adición al reglamento de lo contencioso , se previene jj 
que ha de tenerse por abandonado todo pleito cuyo curso se j 
detenga durante un año por culpa de las partes interesadas, j 
declarando e l’Tribunal caducada la demanda y consentida la J 
orden por ella reclamada; - |

Y considerando que el .presente litigio se halla en el refe- I 
rido caso previsto por dichof Real decreto; , j

Se declara caducada la referida demanda y consentida la ór- J 
den reclamada expedida por el Regente del Reino en 11 de 
Febrero de 1870, que en su virtud es ya firme y subsistente. 
Devuélvase el expediente gubernativo al Ministerio de Fo
mento con certificación de este auto; y mediante haber falleci
do también el Procurador D, Doroteo López, é ignorarse el do
micilio de sus representados , publíquese esta resolución en la j 
Gaceta, d e  M a d r i d  y en el Boletint oficial de la provincia de J 
Valencia. . ; : • , . . . • • • ■  |

Lo acordaron y firman los señores del márgen en Madrid á 17 jj 
de Diciembre de 1874, de que certifico.==José María Herreros \ 
de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.—Manuel Leon.= Ignacio jj 
Vieites. =  Francisco Armesto. = :Luls Vázquez Mondragon.= | 
Diego Fernandez Cano.=El Secretario Relator, Licenciado Ma- | 
nuel Aragoneses Gil.» - 1

Y para su públicacion ún la G a c e t a  expido la presente que jj 
firmo en Madrid á 31 de Diciembre ; de 1874.===Licenciado Ma- | 
nuel Aragoneses Gil.

Júz gados m ilitares.

MorelIa.

D. Miguel Flor Béreñguer,’ Teniente graduado, Alférez ter
cer Ayudante de esta plaza y Fiscal militar de la misma.

Hallándome instruyendo sumaria de orden del Excelentí- | 
simo Sr. Brigadier Gobernador-militar de la misma yprovin- | 
cia de Castellón contra el soldado de la cuarta compañía del g 
primer batallen del regimiento infantería de Aragón, núm. %l, j 
Manuel Fernandez Romero, acusado del delito de deserción es
tando de centinela de'seis á ocho de la noche del £4 de Marzo 
de 1874, hallándose de guardia en la puerta Ferrisa del cas
tillo de esta plaza; habiéndose ausentado con un fusil con ba
yoneta, un correaje, 100 cartuchos, un ros, uña levita, un pan
talón, una manta de provisión, una chaqueta de abrigo, una ¡ 
camisa, unos calzoncillos y un par dé zapatos, y haber esca- f 
lado la muralla en dirección al enemigo; y usando de las fa
cultades que para estos casos .conceden las Ordenanzas del ejér
cito á los Oficiales del mismo, por el presente llamo, cito y 
emplazo por primer edicto ó pregón al citado soldado, seña
lándole la casa-habitaeion del Excmo. Sr. Brigadier Goberna
dor de la citada plaza y provincia, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no com
parecer en el referido plazo se le Seguirá la causa en rebelión 
y se sentenciará por el Consejo de guerra sin más llamarlo ni 
emplazarlo. j

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado en Morella á 10 de Enero de 1875.=E1 Fiscal, Mi
guel F lor.=Por su mandato, el Escribano, Emilio Leal.

Juzgados de p rim era in stan cia . j

Arcos de la Frontera. í
• ■ !D. Facundo López Martínez, Juez de primera instancia de j

esta ciudad de Arcos de la Frontera &c. jj
Por el presente cito, llamó y emplazo con término de 30 dias, | 

á contar desde que esta requisitoria aparezca inserta en la Ga- jj 
c e t a  d e  M a d r i d , á Antonio Morado, de-estatura regular, color ¿ 
moreno, de 34 años de edad; viste pantalón de paño negro, j 
chaqueta igual y sombrero hongo, para que en dicho plazo i 
comparezca én la cárcel/de esta ciudad á responder de los car- j 
gos que le resultan en causa por hurto que pende en este mi J 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de la Nación, depen- J 
dientes de la policía judicial y demás Jefes, de la fuerza pú- j 
blica se sirvan, reducir á prisión identificado que sea dicho 
Antonio Morado y remitirle por tránsito á este Juzgado.

Dado en Arcos á 2 de Enero de 1875.=Facundo López.— 
Por su mandado, F. P. Baena. t

Avilén

D. José María Noriega, Juez dé primera instáñeia del par
tido de Avilés. ' '

Hago saber que en el juicio de abintestato promovido por 
D. Severino García Valdés Busto , cómo marido de Doña Ce
lestina González Villar dé la R iv a , vecino'de esta villa, por 
fallecimiento de Deña Antonia González Villar y Morán de la 
Riva, vecina que fué deLuanco, Concejo de Gozon, mandé lla
mar por edictos á las personas que se crean con derecho á Ja 
herencia que dejó dicha Doña Antonia, para que en el término 
de 30 dias comparezcan á ejercitarlo en este Juzgado; con 
apercibimiento que si no lo hicieren les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Avilés 18 de Enero de 1875.=José María Noriega.*» Por 
mandado de S. S., Florentino Cantón. X—1003

Bénavente.

En nombre del Gobierno-Regencia de S. M. el Rey D. Al
fonso XII, el Licenciado D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de 
primera instancia de esta villa de Benavente y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un quinquillero 
ambulante llamado Manuel, cuyo apellido se ignora, que en 
Mayo último estuvo en el pueblo de Santiz, distante de Ledes- 
ma dos leguas y media, provincia de Salamanca, y en el mismo 
Ledesma en la feria que allí se celebra vendiendo quincalla^ 
défcdé cuyo punto pasó á Zamora á comprar géneros, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á evacuar 
una cita que con él se hace en la causa criminal que se sus
tancia en averiguación del autor ó autores del hurto de una 
bolsa de lienzo blanca con cuatro monedas de 5 duros en oro, 
un duro y una peseta en plata ejecutado á Francisco Fernan
dez, vecino de Alcubilla de Nogales, hallándose en esta villa 
el 16 de Mayo del año último, en cuya causa se ha declarado 
procesado al quinquillero Francisco Plana Marqués, natural de 
la ciudad de Astorga.

Y el presente se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á los 
efectos oportunes.

Benavente 9 de Enero de 1875.=Nicolás Antonio Suarez.=*= 
José Tejedor Llana.

Caldas de Reyes.

D. Juan Puig Vilomars, Juez de primera instancia del par
tido de Caldas de Reyes.

Por la presente requisitoria se llama á José Domínguez, 
álias Rojo, cuyas señas se dirán, vecino de San Andrés de 
César, ausente, para que dentro de 10 dias concurra ante este 
Juzgado y Escribanía del que autoriza á ser notificado de 
sentencia dictada en 14 ¿e Diciembre último en causa que se 
le formó con otros por injurias y amenazas á agentes de la 
Autoridad, que absuelve libremente á dicho sujeto; y en su 
virtud citado y emplazado á fin de.que en igual período use 
de su derecho en la Excma. Sala de lo criminal de la Audien
cia de la Coruña, á donde va á remitirse el procedimiento en 
consulta; y se le advierte que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Caldas de Reyes % de Enero de 1875.=Juan Pu 'g ,=Por 
mandado de S. S., Juan Domínguez.

Señas de José Domínguez.
Estatura alta, pelo castaño claro, ojos castaños, nariz abul

tada, boca regular, barba escasa, cara regular, color bueno; 
vestía pantalón de corte oscuro usado, chaqueta larga paño 
bronceado, chaleco idem y otras veces de color más claro, ca
misola blanca á veces y otras de color, pañuelo de seda de co
lor al cuello, sombrero hongo negro, y calzaba botinas.

Carbaño.

El Sr. D. Manuel Diaz Porrúa, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro hombres 
desconocidos, de estatura regular; vestidos con pantalón y cha
queta larga de color oscuro, cubierto el rostro con antifaz y 
gafas, que en la noche del %i al %% de Agosto último asaltaron 
la casa del Sr. Cura párroco de Santa María de Ardaña Don 
Francisco Barcia y Gómez, lesionando á este gravemente y 
robándole unos 4.000 rs. en pesos, medios pesos, piezas de á % 
pesetas y alguna que otra moneda de oro de 4 escudos, una 
sortija de oro eon un diamante en el medio y chispas alrede
dor, un clavillo de igual metal con chispas de diamante, dos 
botones de oro afiligranados propios para pechera de camisola , 
á fin de que dentro de 10 dias, siguientes al en que tenga lu 
gar la inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezcan en este Juzgado á responder de Jos cargos que 
contra los mismos resultan en la causa que sobre dicho acon
tecimiento se instruye; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar las más activas diligencias en averiguación 
de las personas en cuyo poder se hallen el dinero y alhajas 
expuestas, poniéndolas, caso de que sean habidas, á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Carballo a 9 de Enero de 1875.—Manuel Diaz Por- 
rúa.=Dé su órderi, Andrés de Castro, Secretario.

Castropol

D. Lorenzo López Caamaño, Juez de primera instancia de 
Castropo!.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Barcia y 
López, álias el Boy, natural de Santamarina de . Heredo, sol
tero, herrero y de 16 años de edad, para que desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente en este 
Juzgado á fin de ser notificado de la sentencia dictada en eau-

A D M IN I S TR A C ION DE JUSTICIA

Tribunal Suprem o.
SALA TERCERA.

D. Manuel Aragoneses G il, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Secretario Relator de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.

Certifico que en dicha Sala se ha dictado auto en el pleito 
que entablaron D. Jorge Díaz Martínez y D. Juan Roque R u
bio contra la Administración del Estado sobre las atribucio
nes del acequiero de la,primera sección del canal del Júear , y 
cuyo tenor literal es el siguiente:

«Auto.—Resultando que el Licenciado D. Francisco de los 
Santos Guzman, en nombre de D. Jorge Diaz Martínez y Don 
Juan Roque Rubio, en de Abril de 1870 entabló demanda 
contencioso-administrativa en este Tribunal Supremo contra 
la orden de la Regencia de 11 de Febrero de 1870 en la parte 
que limita las atribuciones del acequiero que para la primera 
sección del canal del Júcar ten‘ a derecho á nombrar el prime
ro, así como también en la que dispone que las llaves de dicho 
canal permanezcan en poder déla Administración, y en la que 
niega ó limita la facultad de ámbos recurrentes para el nom
bramiento de acequiero en la segunda sección del mismo 
canal:

Resultando que admitida dicha demanda y seguida la ins-
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sa que se siguió contra él por lesiones á su convecino Urbano 
García, alias e'1 Cura, y sufrir la condena de indemnización y 
m ulta que por la misma se le impuso; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Castropol á 4 de Enero de 1875.=Lorenzo López 
Caamaño.=»De mandado de S. S., Eduardo Canal.

Ciudad-Rodrigo.
D. Ildefonso Martin Domínguez, Juez de primera instancia 

accidental de esta ciudad y partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Mateos Estéban, natural de Peñaparda, casado, labrador, de 61 
años de edad, cuyo paradero se ignora, para que se presente 
en este Juzgado en término de «SO dias, á contar desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibi
do que de no presentarse en el término señalado se le declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar; pues así lo lie 
acordado por resolución de esta fecha en causa que contra él 
instruyo y por la Escribanía de D. Cristino Seco sobre hurto 
de dos cerdos.

C iu d a d -R o d r ig o  á  8 d e  Enero de 1875.=Ildefonso Martin 
D o m in g u e z .= C r i s t ín o  Seco.

Ch elva , en  V a len c ia .

D, Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 
Chelva y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y por termino de 
nueve dias se cita, llama y emplaza á Antonio de San Gui
llermo, alias Gatita, de oficio tejero, casado, vecino de Ade- 
muz, para que se presente en este Juzgado á disposición de la 
Sala de lo criminal de ia Excma. Audiencia del distrito; pues 
así se halla acordado en causa contra el mismo y otro sobre 
homicidio de María Aparicio.

Juzgado de primera instancia de Chelva en Valencia á 10 
de Enero de 1875.=Tcodo3io P inazo.=P or mandado de S. S., 
Francisco Belenguer.

E lch e.

D. Juan Bautista Estove y Reig, Juez de primera instancia
Qcf »~a'i*do.
p ,v  l! p ■ crnF  so cita á todos los viajeros, excepto los que 

^  jiii 1  ̂ \  t  mán, que conducía el coche-correo de Murcia 
á ; m ’ f‘ i te del 13 de Setiembre último, para que en
c1 'p'Tr* m r1 nueve dias comparezcan en este Juzgado bajo 
1: iv ' en ’an s legales á prestar declaración en causa crim i
nal «m * i ‘-dr yo contra Francisco Montero y Pérez, álias Cano, 
sobre lesiones por imprudencia temeraria, ó manifiesten ai 
Juzgado el punto de su domicilio ó residencia; pues así lo he 
acordado en providencia de hoy dada en la indicada causa, por 
no haberse podido averiguar quiénes sean.

Los que no han de comparecer por haber declarado ya, son 
i es siguientes;

José María Ballesteros y Bemal.
i  ii »rir. Maiuinez y  R a mó n .
F ’o codeo G »rres y Estéban.
Krmoii S m uií y Gómez.
J v '"'cidJ'a y Angosto.
h  vi V ñero y Tomás..
turnia i fíicnm y Seden.
Ana Fcrrer y Martínez.
Francisco Montero y Perez.
José Martínez y Sirva.
María Antonia Gea y Yuso.
María Teresa Ejío y Menargües...
Teresa Ruiz y Ruiz.
Teresa Hernández y Gil.
Antonio Granero y Perez.
Joaquín Fuentes y López.
Francisco Ayala y Ferrer.
Manuel Valentín y Balaguer, entendido por Mata.
Pedro López Frutoso.
Y Ramón Cuesta y Pamíes.
Dado en Elche á 5 de Enero de 1875.=Juan Bautista E s 

teva .= Francisco  García.
E n g u e r a .

D. Dámaso Gómez Perez, Juez de prim era instancia de En
guera y su partido.

Por la presente requisitoria encargo á todas las A utorida
des rivfies y militares y funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de José Roig y Chordá, álias 
Capitoné, natural y vecino de Alcoy, papelero, residente en la 
villa de Aúna, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades 
convenientes: pues así lo tengo acordado en la  causa que con
tra el mismo estoy instruyendo sobre hurto.

Bada en Enguera á 5 de Enero de 1875.=Dámaso Gomez.= 
Por su mandado, Domingo Llagaría.

Estepa.

D. Francisco Rodríguez García, Juez de primera instancia 
de este partido.

Per la presente requiero á todas las Autoridades judiciales 
y gubernativas y funcionarios de policía judicial de la Nación 
para que-practiquen eficaces diligencias con objeto de conse
guir la prisión y remisión á este Juzgado de Joaquín Gómez 
Tejad-?, álias Echagüe, natural y vecino de Marín aleda, de edad 
de 19 años, estatura alta, ojos pardos, pelo y cejas castaños» 
nariz y boca regular, barba naciente, sin señas particulares, 
contra quien sigo causa por homicidio.

Estepa o de Enero de 1875.=Franciseo Rodríguez García.== 
Por su mandado, José Muñoz.

E strada.

D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia de Estrada.
Por la presente se llama á José Otero Prieto, de la parro

quia de L agartones, y en la actualidad ausente en ignorado 
paradero, ¡para que dentro de nueve dias, contados desde la 
última publicación de es ta requisitoria, comparezca en los es
trados de este J uzgado para notificarle una providencia dictada 
en la pieza separada instru ida por dependencia de otra formada 
sobre la excarcelación y prisión de varios sujetos comprendi
dos en causa por el delito de sedición, y en la que también es 
procesado el Otero, toda vez no cumplió con la obligación que 
tenia constituida de comparecer ante el Juzgado todos los sá
bados por hallarse en libertad provisional; apercibiéndole que 
de no hacerlo le pararán  los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades proce
dan á la detención del Otero, cuyas señas se expresan á con
tinuación, y siendo habido, se le conduzca á la cárcel pública 
de esta villa.

Estrada 2 de Enero de 1875.=Eugenio Salgado.=Joaquin 
Gómez.

Señas de José Otero.
Edad como unos 34 años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaño-oscuros, nariz y boca regular, barba poblada, color mo
reno; viste pantalón de corte de cuadros blancos y remontado, 
chaleco y chaqueta de paño negro, sombrero hongo. Usa botas.

G e ta f e.

D. Ildefonso López A randa, Juez de primera instancia del 
partido de Getafe.

Plago saber que en este Juzgado y Escribanía del refrenda- 
tari o pende una causa criminal de oficio contra Vicente Diaz 
Corcho por el delito de robo ejecutado en término de Oara- 

i banehfil Bajo, á la una de la tarde del dia 4 de Enero de 1870,
| á Ramón Bcimudez, panadero, al servicio de D. flilario Baurs, 
i vecino del mi bino pueblo, por el procesado y preso Diaz Cor- 
jj cho y por otro sujeto llamado Pascual Taño, de 29 años de 
| edad, que dijo vivia en Madrid, calle de las Provisiones, n ú - 
¡ mero 4, cuarto in te rio r; cuyos dos sujetos se fugaron déla  pre- 
j vención en donde fueron colocados después de aprehendidos 
I en el día del suceso; y como hasta la fecha no haya sido posible 
| averiguar el paradero del Pascual Taño, he acordado expedir 

la presente requisitoria por la que se le cita, y llama á fin de 
| que en el térm ino de 10 d ia s , á contar desde que se inserten 
\ las oportunas copias de esta requisitoria en los periódicos ofi- 
i cíales, se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
? que le resultan en dicha causa; apercibido que si no lo veri- 
: fica le parará el perjuicio que haya lugar, 
i Al mismo tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y Justi- 
| cias de la Nación, Autoridades civiles y militares y agentes de 
! policía judicial procedan á la busca, captura y remisión á este 
| Juzgado del referido Pascual Taño con las seguridades conve- 
| nientes.
| Dada en Getafe á 2 de Enero de 4875.== Ildefonso López 
| A randa.=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Gijon.
D. Manuel Gil Maestra, Juez del partido ele Gijon.
Por la presente requisitoria hago saber que en esta Juzgado 

se sigue causa de oficio contra Francisco Fernandez Diaz, hijo 
de Salvador, de 19 años de edad, soltero, sombrerero, sobre 
alteración del orden público y otros excesos cometidos en el 
muelle de esta villa; en cuya bausa dicté auto declarándole 
procesado, y en virtud á su ignorado paradero llamarle por la 
presente requisitoria á fin de que dentro del término de 30 
dias, contados desde la publicación de esta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
forma de in q u ir ir ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. • ■

Por tanto en nombre de la Nación encargo á los Sres. Jue
ces, demás Autoridades y agentes de la policía ju d ic ia l, espe
cialmente á los de la isla de Cuba, en la que se presume se 
halla el Francisco, procedan á su captura siendo habido, y re
misión á este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Gijon á 7 de Enero de 4875.=Manuel Gil Maes- 
tre .= P o r mandado de S. S., Feliciano Ablanedo.

G ranada .--Campillo.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan

cia del distrito del Campillo.
Por la presente requisitoria y en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Eduardo Fernandez Millan, vecino 
de Gojar, para que dentro del término de 20 di as se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que se instruye en el mismo por homicidio de Matías 
Guindos Fernandez ; bajo apercibimiento que de no presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Al mismo tiempo pido y encargo á las Autoridades jud i
ciales, civiles y militares, sus dependientes y agentes de poli
cía j udicial se sírvan proceder á la busca y captura del Eduar- 
de Fernandaz Millan y conducción á la cárcel de esta capital 
á mi disposición por haber decretado auto de prisión contra 
el referido en dicha causa.

Dada en Granada á 5 de Enero de 1875.=Valentin de San
tiago F uen tes.= P or mandado de S. S., José Diaz Bueno.

D. Valentín de Santiago F uen tes, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Campillo de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del 'actuario se ha incoado causa contra Juan 
Querola Sánchez, natural de los Pinos de San Pedro, provin
cia de A lbacete, vecino de Linares, casado, buñolero y de 
edad de 25 años, cuyas señas personales son: pelo y cejas ne
gros, ojos pardos, nariz y boca regular, barba clara y color 
sano, sobre quebrantam iento de sentencia del presidio de esta

capital; y por la presente se cita y emplaza para que dentro 
del término de 20 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en dicha causa; en la inteligencia 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, m i
litares é individuos de la policía judicial del Reino procedan á 
la busca y captura del expresado Juan Querola Sánchez, y en
contrado, su remisión en clase de preso á la cárcel de esta Au
diencia.

Dada en Granada á 9 de Enero de 1875.=Valentin de San
tiago F uen tes.= P or mandado de S. S ., Ricardo Sánchez 
Ramos.

Gr a n a d a .—S agrario .

D. Serafín Rubio, Juez de prim era instancia del distrito del 
Sagrario de Granada,

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á An
tonio Garrido H uertas, vecino de Albolote, cuyo paradero en 
la actualidad se ignora, como asimismo sus circunstancias y 
señas personales, para que en el término de 20 dias se pre
sente en este Juzgado, sito en los miradores de la plaza de 
Bib-Ram bla, con el fin de prestar declaración indagatoria y 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Aut-ufidades y 
agentes de policía judicial procedan á su busca, y si fuese ha
bido, lo presenten en este Juzgado.

Dada en Granada á 9 de Enero de 1875.=Serafin Rubio.== 
Por mandado de S. S . , Bernardo Escolar.

H u é sca r .

En virtud de providencia del >Sr. D. Manuel Fernandez 
Iriarte, Licenciado eii Derecho, Juez municipal de esta ciudad 
é interino de prim era instancia del partido, se cita, llam a y 
emplaza á Antonio Amador, conocido por Perico el Murciano,

I Luis, álias Morrongo, y otros dos desconocidos que les acom- 
| pañan, todos castellanos nuevos, para que dentro del térm ino de 

12 dias, á contar desde la inserción dei presente edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Granada, 
se presenten en esté Juzgado para recibirles la oportuna de
claración en la causa que se les sigue sobre lesiones á Grego
rio Masegosa Simón,-vecino de üullar; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar con 
arregio á lo dispuesto en la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Huéscar 8 de Enero de 1875.=El actuario, Ramón Ruiz 
Coello.

In ca .
D. Bernardo Sellaras y Oolomer, Juez de prim era instancia . 

del partido de Inca.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa

quina Fernandez y Cortes, natural de- Puerto de Lumbreras, 
provincia de Murcia y vecina de Cartagena, de 25 años de edad, 
soltera, dedicada á la venta y compra de ropas, é Isabel Bu
zón y Aleria, casada, de 42 años da edad, natural y vecina de 
Lora del Rio, de igual profesión que la anterior, gitanas, cu
yas señas y actual paradero se ignoran , para que dentro del, 
término de 20 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en causa que se sigue contra las mismas por 
hurto; apercibiéndolas que de no verificarlo en dicho término 
serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio consiguiente.

En su consecuencia encargo á todos los Sres. Jueces de pri
mera instancia de la Nación que en el caso de encontrarse en 
su respectiva jurisdicción las indicadas procesadas den las ór
denes convenientes para que se presenten á este dicho Juzgado.

Dada en Inca á 30 de Noviembre de 1874.=Bernardo Se- 
lleras.=Por mandado de S. S., Pedro Gotarredona.

J á tiv a
D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de prim era ins

tancia de la ciudad de Játiva y su partido.
Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á José Ma

ría  Gandía, natural de A im ansa, hijo de Francisco, jornale
ro, para que en el término de 10 días se presente en este Tri
bunal y Escribanía á cargo del Escribano que refrenda para 
recibirle cierta declaración en causa crim inal sobre hallazgo 
de cadáveres en el pueblo de Manuel.

Dada en Játiva á 1.® de Enero de 1875.=Joaquin de Erraz- 
qu in .= P or su mandado, Joaquín Estellés.

Madrid*-—B u en a v is ta.

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra  instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refren
dada del infrascrito Escribano, se sacan á pública subasta para 
pago de un acreedor diferentes rollos de papel pintado de va
rias clases, que han sido tasados en 3.237 pesetas 50 céntimos; 
estando señalado para el rem ate el dia 12 de Febrero próximo, 
á la una de su tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, situa
do en el piso bajo del Palacio de Justicia.

Madrid 28 He Enero de 1875 .=E1 Escribano, Francisco F er
nandez de la Torre. X—-1004

M adrid .—C ongrego.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, se sacan á subasta 
varios efectos m uebles, entre ellos una prensa para litografía 
y cuatro piedras, tasado todo en 471 pesetas y 50 céntimos; 
para cuyo remate se ha señalado el dia 9 de Febrero próximo 
venidero, á la una de su tarde.

Madrid 28 de Enero de 1875.=V.* B.®=E1 Sr. Juez , Gon- 
zaiez.=E l actuario, Antonio García. X—1005



GACETA DE MADRID.— NUM. 31. 31 ENERO DE 1875. 261

M adrid.—P a la c io .

D. Ramón Clemente y Lázaro, Escribano de actuaciones 
civiles y  criminales del Juzgado de primera instancia del d is
trito de Palacio.

Doy fé que en dicho Juzgado y  por mi testimonio se siguen 
autos civiles ordinarios ¿ instancia de D. Miguel Caray y  B e 
guer contra su esposa Doña María Antonia Ramos y Sala so 
bre divorcio, en los que se ha dictado la sentencia cuyo tenor 
con el de la publicación es como sigue:

«Sentencia. — En la villa de Madrid, á 17 de Setiembre 
de 1871, visto este juicio ordinario promovido por D. Miguel 
Caray y Beguer, de A licante, domiciliado en Marsella, parte 
del Procurador D. Joaquín Diaz Perez, contra su esposa Doña 
María Antonia Ramos y Sala, en rebeldía sobre divorcio:

Resultando que los D. Miguel Garay y Doña María Antonia 
Ramos contrajeron matrimonio en Alicante el 10 de Julio 
de 1858:

Resultando que el marido recurrió al Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia dé esta capital con e s 
crito de 20 de Julio de 1862, exponiendo haber vivido en ar
monía con su mujer hasta unos 18 meses y medio ántes; que 
al pedirla explicación de actos inductivos de sospechas sobre 
infidelidad, en vez de dársela le habia propuesto su sepai^icion 
viniéndose á Madrid, según dijo, á residir con una familia 
amiga; pero en realidad, como llegó á saber después, á vivir con 
su amante de quien se encontraba en cinta, por lo que á fin de 
poder comprobarlo, pedia y pidió se le prestase auxilio para 
sorprenderla en adulterio; y  constituido en su virtud el Juz
gado á la una y media de la noche del siguiente dia en el cuar
to de la c&sa núm. 20 de la calle de los Estudios, donde aquel 
dijo que la esposa adúltera y su cómplice tenían el domicilio, 
simulándose marido y m ujer, hubo de reconocerse no habia 
otras personas que la Doña María Antonia y el supuesto am an
te en aquel cuarto arrendado á nombre de este con solo una 
cama de las llamadas de matrimonio, y  en ella sus ropas y a l
mohadas con marcadas señales de haber estado momentos án
tes ocupada por dos personas, manifestando ella ser cierto que 
en efecto habia concebido después de su venida de Alicante y  
se hallaba en el sétimo mes de su embarazo, como así lo cer
tificó el Médico-Cirujano de quien se acompañaba el Juzgado, 
levantándose de todo la correspondiente acta:

Resultando que el dia 80 de Setiembre del propio año de 
1862 dio á luz en dicho cuarto la Doña María Antonia un niño  
que fué bautizado en la iglesia parroquial de San Millan con 
■el primer nombre de Luis Gonzaga, consignándose en la cor
respondiente partida, amen de estas circunstancias, y  sin otras 
más que la de ser de dicha señora hijo natural:

Resultando que convocada por instancia del marido á con
ciliación en el Juzgado municipal del Congreso sobre que con
sintiese en el divorcio á que habia dado motivo, tuvo efecto el 
comparecido sin avenencia en 22 de Octubre del año anterior, 
manifestando aquella no conformarse con la pretensión de su 
esposo, porque no se la daban garantías de que no seria m o
lestada y hasta tanto que esto se verificase:

Resultando que con presentación de testimonio del acta y 
partidas mencionadas, á la vez que certificado de la de conci
liación sin efecto, interpuso el D. Miguel Garay en forma 
con fecha 17 de Noviembre de 1878 demanda por reparti
miento en este Juzgado contra la Doña María Antonia R a
mos, su mujer legítima, al objeto de que, declarándose h a
ber lugar al precitado divorcio por causa de adulterio, pri
mera del art. 85 de la ley de Matrimonio civil en que, según  
lo expuesto, habia esta incidido y seguia viviendo, en grado 
de haber tenido diferentes hijos de su aludido cómplice, con 
quien hacia vida matrimonial, se decrete la separación defini
tiva de ámbos cónyuges, con imposición á la demandada de 
las costas:

Resultando que admitida desde luego dicha demanda por los 
méritos de los documentos con ella presentados, y  conferido tras
lado de la misma á la Doña María Antonia Ramos para que com
pareciese á contestarla en el plazo ordinario; como resultase al ir 
á diligenciarlo que se habia marchado al extranjero, pidió la re
presentación de su esposo y  obtuvo se la emplazase por edic
tos en los sitios públicos, en la G a c e t a  y  Idcmás periódicos 
oficiales de esta capital, como así tuvo efecto por dos veces 
con señalamiento de primero y segundo término sin que h u 
biese comparecido; y  en su virtud á la misma instancia con
traria se hubo por contestada de su parte la demanda y  fué 
declarada en rebeldía, en cuyo estado se encuentra practicán
dosele todas las diligencias que con ella debían y deben enten
derse en los estrados del Juzgado:

Resultando que al traslado conferido al Ministerio fiscal, 
dedujo que se reservaba emitir su dictamen con vista de las 
pruebas que á su tiempo se practicasen; el actor evacuó á su 
vez el de réplica reproduciendo los puntos de hecho y  funda
mentos de derecho de su demanda, y  el representante de dicho 
Ministerio lo hizo oportunamente del de dúplica llamando la 
atención del Juzgado sobre que bien podia no haber lugar al 
pretendido divorcio por estar remitido el adulterio en que la 
demanda se funda:

Resultando que recibido el pleito á prueba sólo el deman
dante se utilizó de este trámite pidiendo el cotejo de los docu
mentos presentados con aquella, que se practicó citadas las 
demás partes, apareciendo estar conformes con sus originales; 
y presentando cuatro testigos que declararon á tenor del in 
terrogatorio al efecto formulado ser cierto haberse dicho en 
Alicante que Doña María Antonia Ramos se separara de su 
marido á pocos años de casada, viniéndose á Madrid con el 
amante nombrado en la demanda; y  cierto asimismo que 
con este y varios hijos que han tenido desde entonces públi
camente vivía sin haber rémitido aquel expresa ni tácitam ente

el adulterio, á juzgar por la propia observación de los testi
gos y lo que constantemente le tenían oido:

Resultando que al alegar de bien probado nuevam ente hubo 
de insistir el actor en lo solicitado en su demanda; y  el repre
sentante del Ministerio público ha pedido se declarase no h a
ber á ella lugar, en razón á que conceptúa remitido por aquel 
tácitamente el adulterio que la sirve de fundamento :

Considerando que procede el divorcio, según el art. 85 de 
la ley de Matrimonio civil, entre otras causas, por adulterio de 
la mujer no remitido expresó ó tácitamente por el marido:

Considerando que se halla plenamente justificado que Doña 
María Antonia Ramos, mujer legítima de D. Miguel Garay, 
cometió y comete adulterio viviendo y  procreando hijos con 
otro hombre después de haberse separado extrajudicialmente 
de aquel; pues que la circunstancia de haber sido sorprendida 
á más de medianoche sola con un hombre, inquilino del cuarto, 
en el que no habia más de un lecho y  este con señales m ani
fiestas de haber estado momentos ántes compartido por dos 
personas; la de que se hallaba en estado interesante, y confesó 
en aquel acto haber concebido después de abandonar la casa 
conyugal; la de haber bautizado é inscrito el niño que á los 
dos meses dió á luz, con expresión de ser su hijo natural, fruto  
por consiguiente de unión ilícita, fuera de matrimonio; y  la 
contestación que dió en el acto conciliatorio á la demanda del 
marido, reconociendo virtualmente su certeza del hecho adu
cido por causa, constituyen otros tantos elem entos de prueba, 
que aun sin la predicha de testigos traida en su mayor corro
boración convencen con evidencia de haber incidido la deman
dada en aquella grave falta:

Considerando igualmente que no aparece le haya sido 
remitida por el marido, toda vez que la larga demora de este 
en pretender el divorcio desde que la infidelidad de aquella le 
era conocida, no significa perdón ni consentim iento, habiendo 
permanecido en constante separación de la mujer, ántes bien  
la solicitud con que supo procurarse pruebas del adulterio, 
consiguiendo que un Juzgado la sorprendiese en amanceba
miento fuera de la casa conyugal, y  el hecho consiguiente de 
haber interpuesto, cuando así le plugo ó le fué posible, la de
manda originaria de este pleito demuestran la no existencia  
de la remisión, que los testigos de su prueba, fundados en lo 
que en contrario le han venido oyendo , también declaran no 
haber mediado en sentido alguno:

Considerando, por último, que habiendo dado la esposa in 
fiel motivo al pleito, de absoluta necesidad ciertamente para 
poder alcanzar al marido ofendido la suspensión de la vida 
común y sus efectos, á que por lo tanto tiene derecho se hace 
de toda justicia que haya de ser ella exclusivam ente quien 
deba sufragar las costas:

Vistos también el Real decreto de 23 de Noviembre de 1872 
y la sentencia del T ribunal Supremo de 23 de Junio dal co r 
riente año;

Fallo que declarando haber lugar al divorcio entre los cón
yuges D. Miguel Garay y  Beguer y  Doña María Antonia Ramos 
Sala pretendido por e.1 primero j í  causa del adulterio de la se 
gunda, debo decretar y decreto su separación definitiva, con 
denando á la última en las costas.

Así por esta mi sentencia, que se le notifique en estrados y  
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  el Boletín oficial de la 
provincia, juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo. =  Sobreraspado=resultas =  vale. =  Entre paréntesis-— 
d e= n o  va!e.=Servando Fernandez V ictorio.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia  
por el Sr. D. Servando Fernandez Victorio, Magistrado de A u
diencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de la m ism a, estando celebrando audiencia  
en este dia.

Madrid 17 de Setiembre de 1871.—'Doy fé.==Ramon C le
mente y Lázaro.»

Corresponden los insertos con sus originales á que me re
fiero.

Para que conste y  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

cumpliendo con lo mandado en la misma, autorizo el presente 
en dicha villa á 12 de Octubre de 1871—Entre p a rén tes is-  
momento—no vale.=R am on Clemente y Lázaro. X — 1006

Madrid.—Universidad.

D. Francisco García Franco, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta capital.

Por el presente se anuncia la venta en pública subasta de 
dos casas.en Carabanchel A lto, calle de R osales, números 2 
y 4: la primera ocupa un área de 236 metros 80 centímetros, 
equivalentes á 3.050 piés cuadrados, 60 centésimas de pié, y 
ha sido retasada en 14.000 r s .; y  la segunda, con su jardín, 
ocupa un área de 590 metros 52 centím etros, equivalentes 
á 7.606 piés cuadrados, y  ha sido retasada en 54.000 rs., en 
tendiéndose ámbas valoraciones á rebajar cargas. Para su re
mate se ha señalado la una de la tarde del dia 27 de Febrero 
próximo en la audiencia de este Juzgado que se halla en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas; y  se advierte 
que no se admitirán postulas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y  que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignarse en la mesa del Juzgado 1.000 pesetas 
como garantía del cumplimiento del remate.

Madrid 29 de Enero de 1875.=Francisco García F ranco .=  
Por mandado de S. S., Juan Soriano. X —1008

nAVAHERMOSA.

D. Felipe López Oliva, Juez de primera instancia do esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Blas Sobrino, álias 
el Buñolero: Isidro López, álias Marrene, y  Santiago García, 
álias Cote, naturales y  vecinos de G alvez, para que en el tér
mino de 10 dias que se les señala se presenten en la cárcel de

esta cabeza de partido á responder á los cargos que les resul
ten en la causa que se les sigue por robo en cuadrilla ¡ejecu
tado en la noche del 8 de Abril del año último 1873 en la casa 
de D. Venancio Bejerano, de la misma vecindad de Galvez; 
p ues si así lo hicieren se les oirá y  administrará justicia, y  de 
lo contrario se les declarará rebeldes y les parará el perjuicio  
que haya lugar.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces y  funcionarios que 
componen la policía judicial se sirvan practicar las diligencias 
convenientes á averiguar el paradero de los expresados Blas 
Sobrino, álias el Buñolero; Isidro López, álias Marrene, y  
Santiago García, álias Cote ; y  hallados que sean los pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dado en Navahermosa á 26 de Diciembre de 4874.=Felipe 
López Oiiva.==Por mandado de S. S., Domingo Arellano.

P o n fe rr a da..
D. Fabian Gil Perez, Juez de primera instancia de esta villa  

y  su partido.
Por el presente se llama , cita y  emplaza á Jos procesados- 

Juan y Vicente Morán, Isidro y Manuel Ballesteros, Tomás y  
Domingo Panizo y Santiago Benavente, vecinos que fueron de 
Folgoso y las-Tejedas, cuyos domicilios se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias se presenten en los estrados 
del Juzgado y  Escribanía del que refrenda á rendir indaga
toria en la causa que contra los mismos instruyo por corta de 
maderas; bajo apercibimiento de que si no lo hicieren se Ies 
declarará rebeldes conforme á lo dispuesto en la ley [de E n 
juiciamiento criminal.

Dado en Ponferrada á 31 de Diciembre de 1874.=F abian. 
Gil Perez.==El Escribano, Manuel Verca.

Priego de Cuenca..

D. Juan Diez de la Cortina, Juez de primera instancia de 
esta villa de Priego, en la provincia de Cuenca.

Por el presente único edicto y término de nueve dias, á 
contar desde el en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , cito, llamo y emplazo á Pedro Vindel Rodríguez, natural 
de Villaconejos, de 43 años de edad, soltero, jornalero, á fin de 
que comparezca en la audiencia de este Juzgado para ampliarle 
la inquisitiva en la causa que contra el mismo me hallo ins
truyendo sobre lesiones; pues si así lo hiciere se le oirá en 
justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Priego de Cuenca á 3 í  de Diciembre de 1874 .=  
Juan Diez de la Cortina.=*Por su mandado, Antonio Iíualde.

P u e r to  d e  S a n ta  M a r ia .
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud de la presente requis i to r ia  cito, Homo y  emplazo 

a Rafael Sanabria  y Torres, vecino de Jerez de la Frontera, en 
la calle de Empedradores, de 28 años de edad, soltero, jornalero, 
estatura regular, cara oval, color trigueño, barba poca y afei
tado; viste pantalón oscuro esco cés , chaqueta corta do color 
morado y sombrero hongo color de café, para que en el término 
de nueve días, contados desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causa de oficio que instruyo por robo de una 
escopeta; apercibiéndole que de no presentarse será declarada 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y  m ilita
res de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas para que 
procedan á la busca, captura y remisión por tránsito á la cár
cel de este partido del referido Rafael Sanabria Torres; y  á 
este fin expido la presente que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.
Puerto de Santa María 28 de Diciembre de 1874 .=Juan de 

la Cruz M ediero.=Fernando Cañas.
Torr ijos.

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta  
villa y  su partido.

Por el presente edicto y término de 30 dias, á contar desde 
el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita, llama y  
emplaza á cuantos se crean con derecho á los bienes relictos 
á la defunción de D. Bartolomé Díaz Prieto, vecino que fué de 
Carmena, y viudo de Eustaquia Fernandez Durán, el cual fa
lleció en la noche del 27 al 28 de Febrero de 1858 sin hacer 
disposición testamentaría, para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á deducir sus acciones; pues en 
otro caso se declarará como su heredero á D. Bruno Casimiro 
Diaz Prieto y Fernandez Darán, vecino de Carmena, é hijo del 
D. Bartolomé, según lo tiene solicitado.

Dado en Torrijos á 9 de Diciembre de 1874.=Vicente Cano 
Manuel.==El Escribano, Manuel María de la Varga. X—1007

T ortosa.
D. Tirso Trabadillo, Juez de primera instancia de la ciudad 

y  partido de Tortosa.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón Ferré y  

Gombau, hijo de Pedro y de Teresa, labrador, de 26 años de 
edad, natural y vecino de la villa de Amposta, y  cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 30 dias 
desde la publicación del presente comparezca ente este Juzgado 
al objeto de recibirle declaración indagatoria en méritos de la  
causa criminal que contra él y otros se instruye sobre hurto 
de arroz; apercibido que de no verificarlo se seguirá dicha 
•causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicia que 
haya lugar en derecho.

Dado en Tortosa á V  de Diciembre de 1874.=T irso Traba- 
dillo .=Por mandado de S. S., Francisco A ntonio Borras, E si 
cribano.

U trera .
D. Antonio Carriol?, y D iaz, Escribano actuario del número 

y  Juzgado de esta v illa  de Utrera.
Certifico que en este Juzgado y por mi actuación se ha se-
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guido causa criminal de oñcio contra Ildefonso Juárez Muzqui 
y Juan  Serrano y otrcs sobre escalo y fuga de la cárcel de Al
calá de Guadaira, en la cual ha recaído el auto definitivo que 
se copia :

« Auto definitivo.—En la villa de Utrera, á 11 de Noviem
bre de 1874, el Sr. D. Antonio Bascon y Fernandez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia de este -partido.

Habiendo visto esta causa seguida de oficio contra Pedro 
José Madero A rroyo, hijo de Andrés y dé María, natural de 
Castro del Rio, vecino de Córdoba, de estado soltero, de ejer
cicio bracero, de 31 años de edad ; Ildefonso Juárez Muzqui y 
Ju an  Serrano, de quien no resultan otros datos de identidad, y 
Ju an  García D urán, hijo de otro y de Francisca, natural de 
Grazalcma, vecino de Alcalá de Guadaira, de estado casado, de 
ejercicio con establecimiento de bebidas, de 35 años de edad, 
por el delito de escalo y fuga de la cárcel de Alcalá de Gua- 

daira ; y
i.* Resultando que hallándose de tránsito  en la cárcel do 

A lcalá de Guadaira el dia £6 de Junio de 1873 los sentenciados 
Pedro José Madero, Ildefonso Juárez y Juan Serrano horada
ren entre once y dcce de aquella noche la pared de la galera, 
donde permanecían con otros presos logrando fugarse:

2*  Resultando que examinados José María Expósito, Diego 
Arias, Ignacio Rodríguez y Antonio P e ñ a , convienen en qu 
aquellos presos de tránsito hicieron el escalamiento sin causar 
ruido; y que al advertirlo el primero, ó sea el José María, lla
mó al Alcaide, quien por pronto que quiso acudir á la galera 
no pudo evitar la fuga de aquellos:

3.* Resultando que el Alcaide hizo en aquella noche la re
quisa de costumbre á la hora de las diez , sin que advirtiera 
la  menor señal en los muros del edificio que le hiciese prever 
un escalamiento:

4.® Resultando que inquirido Pedro José Madero confesó su 
fuga y la de Juárez y Serrano, sin que al parecer nádie los au
xiliase en ese hecho:

5.® Resultando que al mismo se le seguía á la sazón causa 
en el Juzgado de Cartagena por quebrantam iento de condena 
que sufría tn  aquel presidio:

6.® Resultando que se fugó de Alcalá cuando iba preso por 
tránsitos para ingresar en otro departamento penal:

7.® Resultando que Ildefonso Juárez y Juan Serrano no se 
han personado en la causa á pesar de los llamamientos que se 
les han hecho por medio del Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ; y

d.° Considerando que no hay pruebas que acrediten ó ha
gan sospechar la connivencia del Alcaide con los expresados 
reos para facilitarles la fugr, siendo además de advertir la poca 
seguridad que ofrece la cárcel de Alcalá por la mala fabrica
ción de sus muros:

£.* Considerando que Pedro José Madero en el dia de la 
fuga tenia causa pendiente por quebrantamiento de condena: 

3.® Considerando que Ildefonso Juárez y Juan Serrano son 
reos prófugos;

S. S., por ante mi el Escribano, dijo que debía ele absolver 
y absolvía libremente á Juan Garc'a Duran y á Pedro José 
Madero, declarando las costas de oficio, y mandando archivar 
la causa con respecto á Ildefonso Juárez y á .Juan  Serrano 
hasta su presentación ó captura.

'Consúltese esta determinación con los señores de la Sala 
J e "o crim inal de la E xena. Audiencia del territorio á la que 
jjele ó no las partes; y citadas y emplazadas quesean, s e re 

na ti ~ los autos originales en la forma práctica.
Asi definitivamente juzgando, lo mandó y firmará S. S .=  

Doy fe, A te ~ o Bascon.=Antonio Carrion.»
El auto oefn tivo inserto está conforme con su original, á 

que me remito.
Y p a r a  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con el fin de 

que pueda servir de notificación, citación y emplazamiento 
para  ante el superior Tribunal del territorio á los procesados 
ausentes Ildefonso Juárez Muzqui y Juan Serrano, pongo la pre
sente en U trera á l i  de Noviembre de 1874.=Antonio Carrion.

E l Dr. D. José María Barnuevo y Rodrigo de Yillamayor, 
Juez de prim eia instancia de este partido.

Por la  presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Gar
rido, alias Cañete, natural’, vecino y con su última residencia 
en la  villa de Los Palacios, de estado casado, de ejercicio bra
cero, de 36 años de edad, para que en el término de 15 dias. 

á  contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue sobre incendio y 
fuga; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez pido y suplico á todas las Autoridades de la Na- 
tnon se sirvan proceder á la busca y prisión de dicho proce
sado, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades conve- 
.'mentes.

Dada en Utrera á 26 de Diciembre de 1874.=José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. 8., Antonio Carrion.

T & H adolid .-P laza .
D. Victorino Luna, Juez de prim era instancia del distrito 

de la Plaza de esta ciudad de Valíadolid.
P or la presente requisitoria pido, ruego y encargo á los se

ñores Jueces de primera instancia, municipales, Jefes de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan 
á  la busca, detención y remisión á este Juzgado con las segu
ridades debidas y numerario que fuese encontrado á D. Maxi
m ino Lerin  y Miñón, cuyas señas personales se insertan á 
csoníinuacion; pues a sí lo tengo acordado en causa que se le 
mgize sobre hurto de metálico á D. Antonio Miranda, todo con 
s& ñ n  de recibirle declaración indagatoria.

Dada en Valíadolid á 10 de Diciembre de 1874.=Victorino 
Luna.«=Por su mandado, Valentín Barrigón.

Señas.
D. Maximino Lerin y Miñón, natural de Madrid, de edad 

de 17 á 18 años, estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz 
la rg a ; viste pantalón con rayas negras de color de ceniza, cha
leco de color ceniza, chaqué de paño azul oscuro, capa con em
bozos y contraembozos encarnados, botas de becerro y som
brero de fieltro negro.

V erih .
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia de Verin.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Camilo Luis Bau

tista, natural de esta villa, soltero, tendero ambulante, de 23 
años de edad, cuyas señas personales se insertan á continua
ción, para que en el improrogable térm ino de 15 dias se pre
sente en la sala de audiencia de este Juzgado á ser notificado de 
la sentencia que recayó en causa que contra el mismo y otros 
se sigue por robo de una yegua á D. Pedro Fernandez de Mar- 
celin; advertido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y les encargo á las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, se 
interesen en la captura del mismo, y conseguida que sea lo 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en la villa de Verin á 29 de Diciembre de 1874.*=Jca- 
quin Castro Ares.=De órden de S. S., Juan de San Román.

Señas personales de Camilo Luis Bautista.
Estatura regular, pelo negro, ojos azules, barba poca; viste 

chaqueta de paño castaño, pantalón blanco de id., sombrero 
de id. id., y calza botas.

V illacarrillo .
D. Manuel Camacho G raeian , Juez de prim era instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jorge 

R uiz, vecino de Jódar, como de 19 á 22 años, de estatura re 
gu lar, barbilampiño, cejas negras, quebrado de color, nariz 
regular, ignorándose otras señas., para que comparezca en el 
término de 30 dias en este Juzgado con el objeto de hacerle sa
ber la sentencia recaída en causa contra el mismo dictada por 
la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia de este te rri
torio sobre estafas, para cuyo fin ha sido buscado por este 
Juzgado, principiándose á contar el referido término desde el 
dia en que tenga lugar la inserción de la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Villacarrillo á j l8  de Diciembre de 1874.—Manuel 
Camacho G racian .=Por su mandado, Eduardo B. de los Her
reros.

NOTICIAS O FICIALES

Bolsa d e  M a d r id .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  d e l  d ia  30  de  E n e r o  d e  1875 , co m p a ra d a  con  
la  d e l  d i a  a n t e r i o r .

, CAMBIO A L  C ON TAD O.Fonctog p a tm eo e. •
Dia 29. Día 30.

Renta perpetua a i 3 por 1 0 0   ....................  18 60 18*60-57 I ¡2-55-60
1 8*55-60-55-62 -1 2 

' 18*50-47 1 ¡2-57 4 ¡2 
18*50-45-55-60-55 
18*30-25-87 4 ¡2-20 

4 8*4 5-00-4 7*95 
4 8*60-05 -4 0-20-4 5 

a p la z o .  » 4 8*40 fin cor. vol.;
4 8*65 fin próx. vol. 

pñousños  4 8*22 4 8*25-20-4 0
no publicado. 4 8*60 *

Idem exterior al 3 por 4 00................... .. 4 8*90 20*80-95
á plazo  26*67 »

Billetes h ipotecarios del Banco de España,
2.a se r ie ............................................... *  * 400*50

no publicado. 4 00*00 #
Bonos del T esoro , de 2.000 r s . ,6  por 4 00

in terés anual......................................   . 54*00 50*50-00
no publicado. * 50*25 cí.

En cantidades pequtñas..  54*25 50*60
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 47*75 47*00
Acciones de can eteras generales, 6 por 4 00 

anual, em isión de 4.° de Abril de 4 850, de
4.000 rs.................................................. ..... 47*00 »

Idem de 4.° de-Julio de 4856, de 2.000 r s . . .  » 44 00
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2 .000rs      34*50 34*30-33*50
Idem id. nuevas............................................  34*4 0 34*25-4 0-4 5-00

33*50-40
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s   33*00 33*00
Acciones del B ancodeE spaña.......................... 4 44*75 4 44*50-25-00

nopublicado.  444*00 443 00-25 d.

Cambios oficíales so b re  p lazas de la Nación.

D A Ñ O .  BENEFICIO.^.  I D A Ñ O .  BENE FIC IO

-------------------------------------i---------------- “
Albacete  * 4 ¡4 L u g o . . . . . . . . .  » *
Alicante...................  » 4¡2 M álaga . ............  » 4¡8
A lm e r ía ,.. .* .. » 1¡4 M urcia................. » S¡8
Avila......................  par. » O rense  4 ¡2 »
Badajoz  » 3¡8 O v i e d o . . , . .  . » 3¡8 d.
Barcelona  * 7¡8 Patencia  par, *
Bilbao......................  » 4 ¡2 Pamplona  » 4 ¡4
Burgos— . . . .  par. » P o n te v e d r a .. .  3¡8 »
Sáceres. . . .  . . .  3¡4 » S a la m a n c a ....  4 [4 »
l á d i z . . .   » 4 d. San S eb a stia n . » 4 J¡4
Castellón   par. » Santander  * 3¡4
Ciudad-Real... 4 ¡4 » Santiago  4 ¡2 *
Córdoba.. . . . .  » 4¡4 d. S e g o v ia .,. . . . .  4¡2 »
Poruña. . . ,  . . . .  414 » Sevilla........................ * I 5¡8 j
Cuenca. . . . . . .  » ¿ S oria    4 »
jerona ..................  » 4¡2 d. T a r r a g o n a .. . .  » 1 p,
Iranada . T eruel..................I par. I »
auadalajara.. .  par d. » Toledo......................  3¡4 »
Suelva..................... » » V alen cia .  » 4
H u e s c a » • 4¡4 V alíad olid ... . .  » 4¡2
íaen..........................  » 4\4 Vitoria.......................  » 5[8
León....................... par. » Zamora   4q4 »
Lérida......................  » 4 ¡4 Zaragoza  » 4 ¡2
Logroño, . , . , .  5¡8 I * U

Bolsas extranjeras.
P a r ís  29 E n ero .—Fondos españoles: 3 p o r  4 00 e x te r io r ,  á 23 4 ¡8.- 

Idem interior, á 48 3¡4.
(3 por 400........................... á 62 50

Fondos franceses. .  ( 4 4 ¡2 p o r 4 00.....................á 92*50
f 5 por 4 0 0 ..........................á 4 00*65

Consolidados ing leses . ................................á 92 5¡8

Cam bios o fic ia les  so b re  p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*75.
París, á 8 dias vista, 5*05.

O bserv a to rio  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enero de 1875.

A L I Ü K A  TBMPKBATÜRA

del Y humedad del aire, 
barómeiro ===================== » ia*ccx©*¡ estado

fíOJRAS.- reducida á 0o termómetro
y en miiíme- humede- fcl&s«d.eltiento del cielo,

tros. «eco. Cid0.

6 de la rn. 74 5 48 4*6 0 8 E.N. E. Calma. Despejado
9 d é l a  m. 745 60 3*3 2 5 N I d e m . .  Celajes.

4 2 del día. . 744*95 44*7 8*3 N I d e m . ,  Idem.
3 de la t . .  743*47 48*9 8*6 O  I d e m . .  Idem.
6 de la t . .  74 3*26 4 0*4 6*6 O.. . . . .  B r isa . .  Idem.
9 de la n..  74 3*23 6*8 4*2 N. N. E. I d e m . .  Despejado».

Temperatura máxima d e l  a ire  á la s o m b r a , . . .   ................   45*8
ídem  m ínim a de i d .  ......................................     0‘7

D iferencia . . ......................       * 4 5*4
Temperatura máxima al  so l ,  á 4,47 metros de  la t i e r r a . . . . . . .  26*6
Idem id .d en tro  de una es fera  de c r is ta l ..................................   * . . .  38*8

Diferencia  .....................................................  4 2*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros . . .  ....................  . .  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 30 de Enero 
de 1875.

ALTUR A T E M P E R A
barométri» sura dirección

iMLimkm.  a? A .V e . —
mar en mi- centesi del viento «UIcícIg deía»u.í
; límetros. males. viento

B i lb a o . .  t .«  779*0 5*7 » B r is a . . .  Cási cub u. A. pie,8,
O v i e d o . . . . *  774*6 4*6 S. O ..  Caloña.. N u b e s . . . .  »
Coruña, 8 h. 773*4 4 0*4 S. E . .  I d e m . . .  C.°, niebla Tranq.*
S a n t ia g o . .*  773 6 6’4 N. E . . B r is a . . .  Despejado. »
Oporto  774*3 S*4 E. S E. Viento..  Ais. nubes. Tranq.a
L i s b o a . . . . .  774*7 8*9 N  B r i s a . . .  Despejado. ídem.
B a d a j o z . . , .  » 8*4 N. E . . .  Calm a..  I d e m . . . .  »
S.Fern.,  8 h .  773*4 9*0 N. E . . .  I d e m . . .  I d e m  Tranq.a
S e v i l la . . . .  = 769*7 9*0 N. E . . I d e m . . .  I d e m . .  . .  »
T ar ifa   769*9 4.4*4 E. . . .  V . ° f t e . .  D.°, celajes G. oleaj
G r a n a d a . . .  769*8 5*9 N. E . . .  Br isa . . .  Despe jado. »

" A l i c a n t e . . .  774*4 8*6 N. O. . I d e m . . .  I d e m . . . . .  Tranq*
M u r c ia . . . , .  773*7 7*4 S. O . . .  I d e m . . .  Id e m   »
V a len c ia . .  772 5 8 0  S. O . . .  I d e m . . .  I d e m , . . . .  »
P a lm a . . . . . .  774*3 S O N  Calma . .  Idem , . . .  Tranq.4
Barcelona. » » » » »
Zaragoza.. . » 4 4 N. O. . Calma.. Nuboso . . .  *
S oria . .  . . . . .  774 0 *‘3 N Idem .. . .  Idem  *
Burgos., 776*3 0 & N. E . . .  í d e m . . .  ¡Subes  »
Valíadolid.. 780*0 0*0 N. E . . .  B r i s a . . .  C.0, niebla. »
Salam anca , 772-3 0*0 N. E . .  Calm a..  N.a densa, »
Madrid  775*4 3*3 N  ídem Celajes  »
Escoria l . . . .  775*8 8*2 N  Id em .. . .  Nubes . . .  *>
Ciudad-Real 776*8 2*6 E   ídem Despejado. »
U b a c e t e . . 773*4 2*0 E  » [ íd e m   »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s ,  
Según ios partes recibidos,, ayer no llovió en ninguna provincia,.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d r id .

Precios del mercado en eí dia de la fecha.
Carne de vaca, de 4 4 á 4 6 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la 1L 

nra, y á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la lib r a ,y  á D40 el kikñ 

gramo.
ídem de ternera, de 4 á 2 pesetasla  l ib ra ,y  de S'4 7 á 4'34elkíló~  

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y  á 2*4 0 el kiló

gramo.
Despojos de cerdo, d e . 4 0 á 4 4 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y 

á 4 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y á 2*04 el ki

logramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 *78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 47 á 4 8*50 pesetas la arroba, y de 4*57 á 4*69 

el kilogramo..
Lomo, de 4 *25 á 4 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 á 0*44 pesetas.
Garbanzos, de 6 á 14*50 p esetasla  arroba; de 0*25 á 0*59la libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetasla arroba; ue 0*24 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra* y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á6 pesetasla arroba;de 0*24 á 0*29la lib ra ,y  de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 peseras la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, á 4 5 pesetas la arroba; de 0 48 á 0*54 la libra, y á 4 4*93 el 

decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro. ,
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 44*25 á 44 pesetas la fanega, y  de 20*36 á 25*34 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 8*56 á 9 pesetas la fanega, y de 45*49 á 4 6*29 el hec- 

tólitro.
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N o t a .  ResesdegoVadas en el día de ayer.—Yacas, 123.—Carneros, 
i.—Temeras. 28.—Cardos, 229.—Total, 851.

Su peso en l ib r a s .. 11 í .505.—Idem en kilógram os—  52.329.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer , beber y  arder.

p j y r o s  d e  r e c a u d a c i ó n .  Pts.Cénts.  r e n t o s  d e  r e c a ü d a c i ó n .  Pts.Cénts.

Toledo..............................  6.153'17 Mediodía..........................  12.316*30
Se'govia............................  1.044*1 1 Correos........................... . 73‘25
Norte................................. 8.879*55 Pozos de n ie v e    »
E ilbao..............................  1 321*65 M ataderos........................ 15.356*25

vSa::::::::::: HtHs Tô  1“
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Enero de 1S75.=E1 Alcalde, C. el Conde de Toreno.

M ovim ien to  de b u q u es en  lo s  p u e r to s  de la  P en ín su la , 
s e g u n lo s  p a rtes  re c ib id o s  ayer.

A l m e r í a . — Han entrado u n  vapor y  cinco laudes.
Han salido un vapoi’, una goleta, una balandra y un laúd.

C á d iz .— Ha salido para Ultramar el vapor-correo España, con 
, la correspondencia oficial y pública y 604 pasajeros.

M á l a g a . —Han entrado siete vapores procedentes do Vigo, Al- 
geciras, Valencia, Cádiz, Motril y Almería.

Han salido cuatro vapores españoles para Barcelona, Bil
bao, Fuengirola y Cádiz , y un bergantin italiano para 
Maracaibo.

S an  S e b a s t ia n .— Ha entrado y salido el vapor-correo Porta-  
galete.

V ig o .— Han entrado , procedentes de la Coruña y Villagar- 
cia, los vapores españoles Ter y Piles sin pasajeros.

Han salido los vapores Piles para Cádiz y Marín para Vigo.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR

MADRID.—A las tres de la tarde de ayer se reunieron 
los individuos de la Grandeza en uno de los salones de Pala
cio, con objeto de nom brar á sus representantes en la Dipu
tación permanente de la misma. Asistieron los Sres. Conde 
de Puñonrostro, Marqués de Zornoza, Conde de Balazote, 
Conde de Pinohermoso, Conde de Ches-te,- Marqués de Mo- 
3ins, Marqués de las Torres dé la Pressa, Duque de Mote- 
zuma, Marqués de Santiago, Duque de Maqueda, Duque de 
Baena, Conde de Santa Coloma, Marqués de Ayerbe, Con
de de Heredia Spínola, Duque de Tamames, Duque de 
Árion, Marqués de Mancera, Señor de Rubianes, Conde' de 
Peñaranda de Bracamonte, Duque de Ahumada, Conde del 
Real, Conde de Sástago, Marqués de Benemejís de Sistallo, 
Duque de Huáscar, Duque de Valencia, Duque de Almodó- 
var del Valle, Conde de Torrejon, Marqués de Quintana, 
Conde de Toreno, Marqués de V illam agna, Marqués de 
Valmediano, Conde de Superunda, Conde de Piasencia, 
Duque de Medina-Sidonia, Marqués de San Felices, M ar
qués de Mondéjar y Marqués de Alcañicés. Fueron repre
sentados la Condesa de Mollina, el Marqués de Sotomayor 
y el Duque de Alba.

Acordado que continuarán formando parte de la Di
putación los Grandes que pertenecen á ella en la actua
lidad y residen en Madrid, seguirán siéndolo los Sres. Mar
qués de Molins, como Decano; el Conde de Toreno, como 
Secretario; en concepto de Vocales los Marqueses de San
tiago y de Valmediano, el Conde del Real y el Duque de 
Medina-Sidonia, y para completar los nueve individuos 
quedaron elegidos el Conde de Cheste, el Marqués de Santa 
Cruz y el Duque de Alba.

Anoche celebró sesión la Sociedad Económica M atri
tense, ocupándose en el despacho de los asuntos ordina
rios, y discutiendo y aprobando el proyecto de estableci
miento en sus dependencias de una Escuela para la ense
ñanza de solfeo y canto á la clase obrera.

Después se repartió á los socios el resúmen de las actas 
y tareas de la corporación en el año 1874, que además de 
la Memoria de Secretaría, listas de socios &c., contiene un 
apéndice comprensivo de varios informes sobre asuntos de 
interés evacuados por las comisiones durante ese período.

FERROL.—El sábado último se cantó en dicha ciudad 
un solemne Te Deum en acción de gracias por la procla
mación de S. M. el R e y .  Asistieron al acto las personas 
más distinguidas del vecindario, los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, las Autoridades civiles y Comisiones 
de las Sociedades de recreo.

Desde las ocho de la m añana los balcones y galerías de 
la mayor parte de los edificios estuvieron adornados con 
colgaduras é iluminados durante las cuatro últim as horas 
de la noche. Entre los edificios iluminados merecen c itar
se los del Liceo de Artesanos, Circo de recreación y Ter
tulia y la casa de D. Manuel Cal y Vicente.

BARCELONA.—En la sesión del £1 del corriente to 
maron posesión de sus oficios para el bienio de 4 871 á 76 
en la Real Academia de Ciencias Naturales y Artes de 
Barcelona los Académicos siguientes :

Presidente, D. Ramón Manjarrés y Bofarüll.—Vicepre
sidente, D.José María Rodríguez Carballo.-—Secretario ge
neral, D. Cárlos Ferrer.— Vicesecretario general, D. San
tiago Mundi y Giró.—Contador, D. R-amon Codina y Lan- 
glin.—Tesorero, D. Andrés Giró y. Aranols.—Conservador, 
D. Santiago Angel Saura.— Archivero-bibliotecario, Don 
José Ramón de Luanco.— Director de la Sección de Cien
cias físico-m atem áticas, D. Lorenzo Tranque y Cassi.— 
Secretario de la misma Sección, D. José Tos y Feitto.'—E n 
cargado del Gabinete, D. Antonio Sánchez Solís.—Director 
de la Sección de Ciencias físico-quím icas, D. Julián Ca
sada y Leonardo.—Secretario de la misma Sección, Don 
Eusebio Fortuny y Raurés.— Encargado del Gabinete, Don 
Francisco Bonet y Bonfill.—Director de la Sección de H is
toria na tural, D. Fructuoso Plans y Pujol.-^-Secretario de 
la misma Sección, D. Francisco Vidal y Roselló.—E ncar
gado del Gabinete, D. Antonio Sánchez Comendador.—Di
rector de la Sección de A rtes, D. Francisco Dunand y Si- 
cre.—Secretario de la misma Sección, D. Jaime Serra y 
Gibert.—Encargado del Gabinete, D. José Forés y R o- 
quer.—Comisión de corrección de estilo, D. Antonio Berg- 
nes, D. José Ramón de Luanco y D. Santiago Angel Saura.

EXTERIOR.

ALEM ANIA.— Ayer debió term inar la legislatura del 
Parlam ento aleman.

En la sesión celebrada por. el Reichstag eí 25 Mr. W in- 
dthorst pidió la prioridad para la proposición Hoffmann, 
referente al art. 31 de la Constitución, por el cual se pro
híbe en absoluto que un Diputado pueda ser preso, salvo 
en caso de flagrante delito, r

La Cámara no accedió á la petición del referido Di
putado, y por consiguiente la proposición quedó aplazada 
indefinidamente, ó cuando ménos hasta otra legislatura. 
La ley relativa a'l Banco habrá quedado aprobada ántes de 
la clausura del Parlamento. .

CHINA.— Un telegram a de S hanghai, fecha 26, anun
cia que la m uerte del Emperador y la proclamación de su 
sucesor no ha dado lugar ¿ disturbio alguno en el im
perio.

Reina la mayor tranquilidad en todo su territorio.

FRANGI A.— La Comisión de los Treinta, en reunión 
verificada el dia 25 , acordó modificar el prim er artículo 
del proyecto Ventavon. Las palabras «el Mariscal Mac- 
Mahon, Presidente de la República, seguirá ejerciendo con 
dicho título el Poder Ejecutivo de que fué investido por 
la ley de 20 de Noviembre de 1773,» se han sustituido con 
estas otras: «el Mariscal Mac-Mahon, Presidente de la Re
pública, no es responsable sino en el caso de alta traición.»

Un despacho telegráfico de Versalles, fecha £9, da 
cuenta en los siguientes términos del resultado de la se
sión de la Asamblea Nacional verificada aquel diq;

«Se ha desechado por 359 votos contra 335 la enmienda 
de M. Laboulaye, relativa á la institución de Presidente de 
la República. La sesión ha ofrecido mucho interés, ha
biéndose adoptado en ella un acuerdo muy importante. Se 
refiere este á la aprobación del prim er artículo del pro
yecto Ventavon.»

■ Hé aquí como este queda redactado:
«El poder legislativo será ejercido por dos Cámaras: 

la de los Diputados y la de los Senadores. La prim era será 
elegida por sufragio universal. Una ley especial determ i
nará las atribuciones del Senado y la m anera de nombrar 
sus individuos.

»Mañana se discutirá el art. 2.° del proyecto. La izquier
da está dispuesta á votar la enmienda de M. Pallot, que 
dice así: «El Presidente de la República es reelegible.»

GUATEMALA.— El núm ero de alumnos que concur
rieron á las Escuelas del Departamento de Huehuetenango 
durante el mes de Octubre próximo pasado asciende á 704 
y el de alumnas á 134

En el de San Márcos asistieron á las Escuelas de hom - 
bres en el mismo mes 1.079 alum nos, y á las de niñas 643.

El liceo establecido y costeado por el Gobierno, y que 
dirige el Profesor Cabral, se encuentra en buen estado; hay 
en él 16 alumnos internos, dos medio-internos y 48 exter
nos , total 60.

erigiendo tín establecimiento literario en la ciudad .do  
Santa Rosa, cabecera del departamento de Copan, cor, el 
nombre de Institu to  científico de San Cárlos.

ITALIA.—Un telegrama de Roma del 2S asegura que 
Garibaldi presentará á la Cámara varios proyectos de ley 
relativos á plantaciones y cultivos 'en los alrededores de 
Roma y á la canalización del Tíber.

INGLATERRA.—En el discurso que Mr. Bright pro
nunció el dia 25 en Birm ingham , expuso al referirse á las 
disposiciones adoptadas por el Gobierno con respecto al 
patronato de la Iglesia'en Escocia y á su ritualism o, las 
disensiones interiores de la Iglesia anglicana. Dijo que la 
supresión de su carácter oficial seria un gran beneficio 
para Inglaterra y para el protestantismo en general. Pero 
advirtió que esa ley no debe ser resultado de una agitación 
violenta. Mr. Bright lamentó al term inar su discurso la 
retirada de Mr. Gladstone.

Mr. Disraeli ha escrito á Mr. Gladstone una carta  muy 
afectuosa expresando profundo sentimiento por verle aban
donar el cmiipo político.

Dícese que Mr. Gladstone ha indicado indirectamente á 
lord Hartington para sucederle en la jefatura del partido 
liberal de Inglaterra.

El 3 de Febrero los principales individuos de cieno 
partido celebrarán un meeting para designar la persona 
que haya de suceder á Mr. Gladstone.

TURQUIA.—Parece confirmarse que la salida del m i
nisterio de Negocios Extranjeros de Aarify-bajá se debió 
á la conveniencia de una política conciliadora con res
pecto ai Montenegro.

El mencionado bajá continúa, sin embargo, formando 
parte del Ministerio otomano, habiéndose encargado de Ja 
cartera de Instrucción pública.

ÍNDICE

DE LOS DECRETOS, REGLAMENTOS, ÓRDENES Y CIRCULALES 
PUBLICADOS EN ESTE MES.

En 1.*—Decreto nombrando Secretario general de la Presiden
cia del Consejo de Ministros á D. Saturnino Esteban 
Miguel y Goliantes.—Núm. 1.*

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Juan Mo
reno Benitez, Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Madrid á D. José 
Qssorio y Silva, Duque de Sexto.—Idem .

Otros admitiendo las dimisiones presentadas por D. Gre
gorio de Mijares, Gobernador civil de i a provincia da 
Avila; D. Alejo Cañas y Rey, de la de Barcelona; Den 
Manuel Somoza y Cambero, de la de Cádiz; D .-Mateo 
Gamundi, de la de Canarias; D. Rafael Adán y Castille
jo, de la de Córdoba; D. Pedro Antonio Torres, de 1». de 
Granada; D. Angel Abad, de la de Huesca; D. José Be
cerra Armcsto, de la de Lérida; D. Eduardo de La Lo m u, 
de la de Málaga; D. Antonio Navarro y Rodrigo, de ;& 
de Murcia.; D. Juan de la Cruz Martínez, de la de Falen
cia; D. Francisco Moreu y Sánchez, de la de Sevilla; 
D. Ramón Mazon y Valcárcel, de la de Soria, y Don 
Pedro Agustín Herrero, de la de Zaragoza. -Idem.

Otros nombrando Gobernador civil de la provincia ce  
Avila á D. Eustaquio ¡barreta; de la de Barcelona á Don 
Juan Mañé y Flaquer; de la de Cádiz á D. Santiago Luis 
Dupuy; de la de Canarias á D. Vicente Cl&vijo; de 
de Córdoba á D. Ricardo Martelí y Fernandez de Cer
do va, Conde de Torres Cabrera; de la de Granada á Don 
José La-Fuente Casamayor; de la de Huesca á D. An
tonio de Naya y Azara; déla de Lérida áD. Juan Mos
tré y Camps; de la de Malaga á D. Eduardo Garrido 
Estrada; de la de Murcia á D. Antonio Gandalija; de la 
de Palencia á D. Bernardo Rodríguez; de la de Sevilla 
á D. Andrés Lasso de la Vega y Quintanilla, Conde de 
Oasa-Galindo; de la de Soria á D. Adolfo García de Leen 
y Pizarro, y de la de Zaragoza á D. Juan Navarro Du
ren.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Tomás Cap- 
depon. Secretario general del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
á D. Antonio María Fayié.—Idem.

Orden resolviendo que los portadores de ios títulos de la 
Deuda pública pueden proceder ala  segregación del cu
pón vencido en 1 /  del actual mientras se acuerda lo 
más conveniente al derecho de los acreedores y al cré
dito del Estado.—Idem.

Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Secretario 
general del Ministerio de la Gobernación presentada por 
D. Eduardo León y Llerena.—Idem.

Otro nombrando Subsecretario del Ministerio de la Gober 
nación á D. Mariano Zacarías Cazurro y  García.-- 
Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Manuel. 
González Llana, Secretario del Gobierno civil de la pro
vincia de Madrid.—Idem .

Otro nombrando, en comisión, Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Madrid á D. Federico Villalva — 
Idem . v

Orden disponiendo que el individuo de tropa correspon
diente al llamamiento de 18 de Julio de este año que por 
ser viudo ó casado con hijos se halle disfrutando licen
cia temporal ó ilimitada con arreglo al decreto de 40 del 
mes próximo pasado obtenga la absoluta si captura y 
presenta un prófugo ó un desertor.—Idem.

Otra disponiendo que se proceda á la impresión de d.000 
ejemplares de la primera parte de la Flora forestal espa
ñola, de que es autor D. Máximo Laguna y Villanueva, 
Inspector general del cuerpo de Montes.—Idem,

HONDURA S.--E l Presidente Sr. Leiva ha expedido 
un decreto sujeto á la aprobación del próximo Congreso,
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Otra aprobando la  trasferencia hecha por D. José García g 
del Palacio á D. Juan  M aría Joaquín y Dubris y D. Juan | 
Pedro Fouque y Viraben, reconociéndoles como eonce- ? 
aionarios de la construcción y explotadon de las obras | 
de m ejora del Puerto  de Sania María y canalización del j 
rio Guad&lete.—Idem. , , . i

O tra disponiendo que se provea una categoría de térm ino I 
vacan te  en la Facultad de Farm acia.—Idem. *

E a  8,—Decreto admitiendo la dimisión presentada por D. José i 
A bascal, Director general del Patrim onio que se reservó j 
al últim o Monarca.—Núm.  8.  ̂  ̂ 5.

O tro nombrando Director general riel R eal P atrim onio  á i 
D. A tanasio Oñate.— Idem. jj

Orden disponiendo que la subasta trim estra l anunciada f 
para el 8 del corriente con el din de ad q u irir valores j¡ 
públicos que se-expresan se verifique .el 15 del mism o, ! 
y que basta este día puedan presentarse pliegos de p ro - I 
posaciones comprensivas de todos los valores que tienen 1 
Opción á aquella.— Idem.. ■ . i

Decreto suprim iendo la Comisión de custodia del Palacio i 
de i a Representación nacional.—Idem. ' Lj

Otros adm itiendo las dim isiones presen tadas p o r  D. Lino ¡¡ 
P-eñuelas, D irector general de Obras públicas; D. B er- I 
nardo Iglesias, que lo era de A g ricu ltu ra , Industria  y | 
Comercio, y D. Cándido M artínez y M ontenegro, Oficial f 
m ayor del Ministerio de Fom ento.—Idem. I

Otros nom brando Director general de Obras públicas á Don | 
V íctor Cardenal; de A g ric u ltu ra , Industria  y Comercio ¡ 
á D. Esteban Garrido, y Oficial Mayor del M inisterio de J 
Fom ento á D. Julián Manuel fie Sabando.—Idem. }

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Fernando f 
de León y Castillo, Secretario general áel M inisterio de | 
U ltram ar,—Idem. I

En 3c— Decreto disponiendo que D. Joaquín Jovellar se enc&r- 1 
gue del despacho del M inisterio de la G uerra , cesando f 
en el mismo D. Fernando Prim o de R ivera .—N úm.  3. |

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Gaspar Tor- |  
tajada, Gobernador civil de Cuenca.—Idem. ~ ■ |

Otro nom brando Gobernador civil de Cuenca á B. R am ón I 
Goicorrotea y Montero.- -Idem. I

Oíre adm itiendo las dim isiones presentadas por Ü. Is id ro  f 
Aguado y Mora, Director general de A dm inistración lo
cal; D. Angel Mansi, Director general de Correos y T e 
légrafos, y D. Pedro Manuel de Acuña, que lo era de Be-, j 
neficencia, Sanidad y Establecim ientos penales.—Idem, i 

Otros nom brando Director general de A dm inistración lo 
cal á D. R icardo A lzugaray y Y a n guias; de Correos y T e
légrafos á D. Gregorio Cruzada Villaamil, y de Benefi- i 
cencía, Sanidad y Establecim ientos penales á D. S alva- j 
dor López G uijarro.—Idem ,

Otro adm itiendo la dim isión presentada por B. José Mon
tero R í o s , Rector de la U niversidad d e  la H abana.—. 
Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. José M aría Jim énez ! 
Gano, Oficial de la clase de segundos del M inisterio de j 
U ltram ar.— Idem.

Otro adm itiendo la de D. Pablo Fuenm ayor, Oficial de la 
clase de terceros del m ism o M inisterio.—Idem.

Orden disponiendo que el Jefe de Sección del M inisterio de 
U ltram ar B. Angel María D acarrete se encargue in te r i-  
rinam ente de la. Subsecretaría de dicho M inisterio.— 
Idem.

En. 4.—Decreto disponiendo que D. Abelardo López de A yala 
se encargue del despacho del Ministerio de U ltram ar, 
cesando en el desempeño del mismo D. F rancisco  R o
m ero Robledo.—Núm. 4.

O ira admitiendo la dim isión presentada por D. Tom ás de 
A quino A rderías del cargo de G obernador civil de la 
provincia de Albacete.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de. Albacete á  D. Angel 
Escobar.—Idem.

Otro suspendiendo en la parte re lativa al Jurado y al ju i 
cio oral y  público ante los T ribunales de derecho la ob
servancia de la ley provisional de Enjuiciam iento esta 
blecida por Real decreto de 88 de D iciem bre de 4878 — 
Idem.

Otro nom brando General en Jefe del ejército del Centro á 
D. Genaro de Q.uesada y M atheos.—Idem.

Otro nom brando Jefe de Estado Mayor general del ejército 
del Centro á D. José Ignacio de É c h e v a rr ía y  Castillo.— 
Idem.

Otro confirm ando en el cargo de Capitán general de Cas
tilla  la N ueva á D. F ernando  Prim o de R ivera y Sobre- 
m onte.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Cándido 
P ie lta in  y Jove-Huergo, Capitán general de las P ro v in 
cias V ascongadas y Comandante en Jefe del segundo 
cuerpo del ejército de! Norte.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D, Juan Mon
tero G ab u tti, Secretario general del "M inisterio de la 
G uerra.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de la G uer
ra  á D. Marcelo de A zcárraga y Palm ero.—Idem.

Otro resolviendo no adm itir la renuncia del empleo de T e
niente General presentada por D. A rsenio Martinez Cam
pos.—Idem.

Otro adm itiendo la dinfusión presentada por D. José María 
Solar, A dm inistrador del Correo C entral.—Idem. i

O tro nom brando A dm inistrador fiel Correo C entral á Don 
M artin Botella.—Idem.

01ro adm itiendo la dim isión presentada por D. Felipe 
Picatoste, D irector do la G a c e t a  d e  M adrid .— Idem.

O tro  nom brando Director de la G a c e t a  de  M a d r id  á  Don 
Ma ría  no C arreras y González.—Idem. ¡j

En 5-,—Otros adm itiendo Jas dim isiones presentadas por Don 
Garios Cid, Gobernador civil de la provincia de Alava; 
D. R am ón S errano  y Cuello, fie la de A lm ería, y  Don 
Cipriano Garijo, cíe ja de las B aleares.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Antonio A cuña y Solís, 
D. José ¡dorales y R am írez, D. Constancio Gamba!, Don 
Vicente Lozana y I k Tomás Sánchez Vera, G obernado
res civiles respectivam ente de Castellón, C iudad-R eal, 
Gerona, Pontevedra, Salam anca y T arragona.—Idem. 

Otros admitiendo las dim isiones presentadas por D. Cons
tantino Armesto, G obernador civil de Guipúzcoa; Don 
Antonio María del Ron, de Jaén; D. Manuel Somoza de 
ra * eUb Reon; D. Rafael B ethencourt y Mendoza, de 
Logr; ño; D. Caries Rodríguez B atista, de Lugo; Don 
Antonio Oandalija, de Murcia; D, Santiago E zquerra, de 
Orense; D. Joaquín A lvarez Sotornavor, de Oviedo; Don 
Juan  Fernandez EspUo, fj e Santander; D. José G arcía 
Oaehena, de ppgovia; D, Adolfo G arcía de León v P í- 
zarro, d e to n a ;  D Francisco Sarm iento, de Teruef; Don 
Felipe mmgo, oe íoledo; D. Ramon A eero.de V alencia;
D .^m m oaio  fie Volaba, de Valladolid; D. Cayo Vea-* 
M u q u ía , do Vizcaya, y D. Casimiro Nuet, de Z am ora .— 
Idem.

Otros nom brando Gobernador civil de Alava á D. Benito

Miaría de Vivanco; de A lm ería á D. Onofre A m at; de j
las Baleares á D. Felipe Puigdoríiia  ; de Castellón á j 
D. Laureano Casado y Mata; de Ciudad-Real á D. Pedro j 
Saúco y Brieva; de Gerona á D. Francisco de Asís Pas- J 
tor; de Guipúzcoa á  D. Miguel M aría de A rtazgos ;  de i  
Jaén á D. Francisco Javier de Palacio y G arcía de Ve- ! 
lasco; de León á D. A ntonio S andova l; de Logroño á : 
D. Manuel Angulo B allestero s; de Lugo á D. Antonio j 
Medina y Canais; de Murcia á D. Ramón Chico de Guz- I 
m an : de Orense á D. José R am ón Bugalla! ; de Oviedo ! 
á D. F rancisco  Valdés y  Mon; de Pontevedra á D. F ra n - | 
cisco Eehanove; de,Salam anca á D. Manuel José A r- i 
teaga; de Santander á D. Angel M aría Lucio del R i -  | 
vero ; de Segovia á D. Gregorio Robledo y Gómez; de 
Tarragona á D. A ntonio H urtado; de Teruel á  D. Ga
briel Sixto Jiménez; de Toledo á D. Federico Saw a; de 
Valencia á D. José Daban y Tudó ; de Valladolid á Don 
Mariano Lino de Reinoso; da Vizcaya á D. Mateo B e
nigno Moraza, y de Zam ora á D. José Leirado y M artí
nez de Campos.—Idem.

Otro disponiendo que el C ontraalm iran te  D. Manuel Mac- 
Crohon y Blake cese en el m ando del D epartam ento de 
Cádiz.— Idem.

Otro nom brando para el m ando del Departam ento de Cá
diz á D. Ram ón María P ery  y R avé.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Ram ón T o
pete y  Car bailo, Secretario  general áel M inisterio de 
Marina.—Idem.

Otro disponiendo que ejerza provisionalm ente las funcio
nes de Secretario  general del M inisterio de M arina el 
Jefe de Sección m ás antiguo del cuerpo general de la 
A rm ada de dicho M inisterio.—Idem.

Orden disponiendo que D. José María de Soroa desem peñe 
interinamente, el cargo de Secretario general del M inis
terio de M arina.—Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. L uis de 
R ute, Oficial m ayor del M inisterio de la Gobernación.— 
Idem.

Otro nom brando Oficial m ayor del M inisterio de la G ober
nación á D. Rom ualdo Mendez de San Ju lián .—Idem.

01ro nombrando Subsecretario  del M inisterio de U ltram ar 
á D. Francisco  R ubio.—Idem.

En 6.—Otro disponiendo que D. A lejandro Castro se encar
gue del despacho del M inisterio de Estado, cesando en 
el mismo D. Mariano Roca de Togores.—Núm.  6.

Otro nom brando á los señores que han  de componer la co 
m isión encargada de preparar y fijar el cerem onial para  
la recepción de S. M. en el R eal Palacio.—Idem.

Otro concediendo la vuelta  al servicio á los Jefes y Ofi
ciales del ejército que se hayan  retirado por causas po
líticas después de 89 de Setiem bre de 1868 ú obtenido 
su licencia absoluta en las circunstancias que sé expre
san.—Idem.

Otros nom brando al P residente y Vocales dé la Jun ta  que 
h a  de inform ar sobre las instancias de vuelta al servi
cio que se prom uevan por los Jefes y Oficiales del e jér
cito retirados ó licenciados absolutos.— Idem.

Otro derogando el de 6 de Octubre de 4874 p a rad a  tram i
tación de los asuntos del M inisterio de H acienda en la 
A dm inistración central, y  fijando las atribuciones del 
Subsecretario y  D irector del mism o — Idem.

Otro restableciendo la Dirección general de C ontribuciones 
y la de Im puestos.—Idem.

Otro adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Lope 
Gisbert, D. Leandro Rubio, D. Federico Hoppe, D. J u 
lián  Zugasti, D. Juan  G arcía de Torres, D. R im on  R o 
dríguez Correa y D. Justo  Pelayo Cuesta, D irectores re s
pectivam ente de A duanas, de la Deuda pública, de Con
tribuciones é Im puestos indirectos, de Propiedades y 
Derechos del Estado, de R entas Estancadas y de la Caja 
general de Depósitos, y  el últim o Asesor general del 
Ministerio de Hacienda.—Idem.

Otros nom brando D irector general del Tesoro público á 
D. A ntonia de Ech.eniq.ue; de A duanas á D. F rancisco 
Botella; de la Deuda pública á D. Augusto A m blará; de 
Contribuciones á D. Francisco López Longoria; d e 'P ro 
piedades y Derechos del Estado á D. Vicente Saenz de 
L lera; de R entas Estancadas á D. José Rivero; de la  
Caja general de Depósitos á D. Miguel Alegre D olz, y 
de -Impuestos á D. Carlos G rotta.—Idem.

Otro nom brando los señores que componen la  Diputación 
provincial de Madrid, bajo la presidencia del Conde de 
la  R om era.—Idem.

Otro nom brando Presidente del A yuntam iento  de Madrid 
ai Conde de Toreno, y Concejales del mism o á los seño
res que se expresan.—ídem.

E n 7.—Decreto restableciendo el uso de la Corona Real y el es- 
efido de arm as de la M onarquía española en la forma y 

con los emblemas que tuvo hasta  el 89 de Setiem bre 
de 4868.—Núm.  7.

Otro admitiendo, la dim isión presentada por D. E nriqqe 
Fernandez, Gobernador civil de A licante.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de la provincia de A li
cante á D. Francisco Corbalan; de la de Qáceres á Don 
A ntonio Sandoval, y de la de León á D. Francisco E cha- 
nave.— Idem.

Otro restableciendo* la Real prerogativa de conceder g ran 
dezas de España y títulos del R eino.—Idem. .

C ircular dirigida á los Prelados y Vicarios capitu lares so 
bre la proclamación del Rey D. Alfonso X II.—Idem.

Orden nom brando R egistrador de la  propiedad de Lucen a 
en Castellón á. 1J. Luis Alburquer.que.-—Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. A ntonio 
R os de Glano, Presidente del Consejo Suprem o de la 
G uerra,—Idem.

Otro nom brando Presidente del Consejo Suprem o de la 
G uerra á D. José Marchessi y Oleaga.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Tom ás 
G arcía Cervino, Director general ele In fan te ría ; D. R a 
món Gomes .Pulido, de C aballería, y D. J-oaquin- de P e 
ra lta  y Perez de Salcedo , del cuerno de Ingenieros del 
ejército.—Idem.

Otros nom brando Directores generales de In fan te ría  áD on  
F rancisco  de Cebados y V argas; de C aballería á D. A n
tonio López ae L e to n a ; del cuerpo de Ingenieros del 
ejército  á D. Eduardo Fernandez San R om án y R uiz, 
y de los cuerpos de Estado Mayor del E jército  y  de P la 
zas á D. Juan  Zapatero y Navas.—Idem.

Otro adm itiendo Ja dimisión presentada por D. Eugenio 
de Gaminde y L atón t, Inspector general de C arabine
ros.—Idem.

Otro nom brando Inspector general del cuerpo de Carabi
neros á D. Manuel Gasset y Mercader.— Idem.

Otro nom brando Director general de Sanidad m ilitar á Don 
Ram ón B arrenecliea y Zuaznabar.—Idem.

Otro adm itiendo ia dim isión presentada por D. A gustín de 
Burgos y Llam as, Capitán general de A ndalucía.—Idem ,

Otro nom brando Capitán general de A ndalucía á D. Joa
quín Riquelm e y Gómez.—Idem.

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. Ignacio del 
Castillo y Gil de la Torre, Capitán general de Valencia.— 
Idem.

Otro nom brando Capitán general de V alencia á D. Manuel 
L asala y Solera.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Gabriel 
B aldrich y Palau, Capitán general de A ragón.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Aragón á D. Carlos 
Y auch y Condamy.—Idem.

Otro disponiendo que- D. José de la G ándara y N avarro 
cese en el cargo de Capitán general-de Castilla la V ieja.— 
Idem.

Otro nom brando Capitán general de C astillada V ieja á Don 
Rafael Acedo Paco y A m at.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José de 
Orive y Sanz, Capitán general de E x trem adura .—Idem.

Otro nom brando Capitán general de E x trem adura  á Don 
Juan  Carnicero y San R om án.—Idem,

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por D. Romualdo 
Palacio y González, Capitán general de G ranada.—Idem.

Otro- adm itiendo la presentada por D, Mauricio Alvarez* 
B ohorques y G uiraldez, Segundo Cabo de la Capitanía 
general de Castilla la  N ueva, G obernador m ilita r de la 
provincia y  plaza de M adrid.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la Nueva, G obernador m ilita r de la provincia y 
plaza de Madrid, á D. Pedro B eaum ont y Pera lta .—Idem.

Otro adm itendo la dim isión presentada por D. José Gragera 
y Sánchez Gata, Segundo Cabo de la C apitanía general 
de A ragón, Gobernador m ilita r de la  provincia y plaza 
de Zaragoza.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Aragón, Gobernador m i l i t a r  de la provincia y plaza de 
Zaragoza, á D. Joaquín del Solar ó Ibañez.—Idem.

■ Otro nom brando Com andante general del Campo de Gi~ 
b ra lta r á D. Remigio Moltó y Díaz Berrio.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la  provincia de 
Jaén á D. Máximo B laser y San M artin.—Idem.

Otro disponiendo que D. José García y López de Sigiienza 
cesefén el cargo de Gobernador m ilitar de A lm ería.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar de A lm ería á D .M a
nuelM oreta  y González.—Idem,

Otro disponiendo que D. F rancisco  Vorcy y H aba cese en 
el cargo de Consejero de la Sala de gobierno del Consejo 
Supremo de la G uerra.—Idem.'

Otro nom brando Consejero de la Sala de gobierno del Con
sejo S u p r e m o  de la G uerra á D. Juan del R io y Sánchez 
de A naya .— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Francisco 
Monteverde y León, M inistro togado del Consejo Supre
mo de la G uerra.— Idem.

Otro nom brando M inistro togado del Consejo Suprem o de 
la G uerra á D. José Gómez Sillero.^—Idem.

Otro concediendo á D. A ndrés Campos la Gran Cruz del 
Mérito m ilita r designada para prem iar servicios especia
les.— Idem.

Otro disponiendo que D. P rim itivo  A ndrés Cardaño cese 
en el cargo de F isca l de la  Dirección general de la Deu
da pública, y nom brando en su lugar á D. Felipe Juez 
Sarm iento.—Idem.

Otro disponiendo que D. Pablo de Santiago y Perm inon 
cese en el cargo de segundo Jefe de la Dirección gene
ral de A duanas, y nom brando en su lugar á D. Tomás 
B ordado.—Idem.

Otro disponiendo que D. José M aría Perez Cossío cese en 
el cargo de segundo Jefe de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, y nom brando en su 
lugar á D. N icanor M artinez.—Idem.

Otro nom brando segundo Jefe de la  Dirección general de 
Im puestos á D. Faustino  R uiz.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. H erm ene
gildo Estevez, Oficial de la clase'de prim eros del Minis
terio  de la G obernación.—Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D, Manuel Garrido, 
Oficial de la de prim eros del mismo M inisterio.—Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. Cárlos Massa San- 
guinetti, Oficial de la de prim eros da dicho Ministerio.— 
Idem.

Otro nom brando á  D. Gabriel Fernandez Cadórniga, Ofi
cial de la de prim eros del an terio r M inisterio.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. L o
renzo López de Salces, D. Vicente Gisbert, D. Antonio 
Lobo y Ortega y D. Juan M oraiilla y  Canga-Argüelles, 
Oficiales de la clase de segundos del m ismo M inisterio.— 
Idem.

Otros adm itiendo las presentadas por D. José Arroyo y 
Cobo y D, Mariano A lejandre, Oficiales de Ja clase de 
terceros del m ism o —Idem.

Otro nom brando Oficial de la de prim eros de dicho Minis
terio  á D. F erm ín  Fig-ueras;—Idem .

Otro nom brando oficiales de la  de segundos del mismo 
M inisterio á D. Antonio A lcalá G aliano, D. Ensebio 
Blasco, D. Antonio Torrecilla de Robles y  D. José Tor
res Val derram a .— Idem

Otros nom brando Oficiales de la oAse de terceros del 
m ism o á D. Eugenio R ubí y D. R afael Gómez.—Idem .

Otro adm itiendo la. dim isión presentada por D. Hipólito 
Rodrlgañez, Secretario de la Sección de Correos en la 
Dirección general de este ram o y de T e l é g r a f o s — Idem.

Otro nom brando Secretario de la Sección de Correos en 
la Dirección general de este ram o y de Telégrafos á Don 
Julián  Saiz Cortés.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José R o
dríguez Alvarez, Inspector general de Correos en la. Di
rección del ram o.— Idem.

Otro nom brando Inspector general de Correos en la Direc
ción general del ram o á D, Alonso C ontreras.—Idem.

E n 8.—Decreto nom brando los señores que form an la Comi
sión que ha  de recib ir y felicitar á S. M. el Rey Don 
Alfonso en el momento de su llegada ai suelo . patrio.— 
Número  8.

Otro nom brando Presidente del Consejo de Estado á Don 
Manuel García Barzanall&na en reem plazo de D. F ran 
cisco Santa Cruz, que ha  dim itido este cargo.— Idem,

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Juan 
Manó y F iaquer y D. Angel M aría Lúeio del Rivero, 
Gobernadores civiles electos de Barcelona y S an tander.— 
Idem.

Otros nom brando Gobernadores civiles: de Barcelona á 
D. Castor Ibañez de Aldecoa; de Santander é D. F ran
cisco Jav ier Camuño, y de Soria á D. José Fernandez 
de V illavicencío.— Idem .

Otro restableciendo las Reales Ordenes de Carlos 
Damas Nobles de María L uisa y A m ericana de Isabel la 
Católica.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Pió Gullon
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é Iglesias, Secretario generalfdel M inisterio de Estado.— 
Idem .

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de Estado á 
D. Cayo Quiñones ds León.—Idem.

Otro disponiendo que D. Antonio Fernandez de H eredia y 
Valdés cese en el cargo de In troductor de Em bajado
res.—Idem.

Otro nom brando In troductor de Em bajadores á D. Juan 
Pió M ontúfar.—Idem.

Otro conm utando en la inm ediata la pena de m uerte im 
puesta por la A udiencia de Albacete á Pedro Fernandez 
M oya, Juan Antonio T ru jiüo  N avarro y F rancisco R o
bles M artínez en causa por robo y asesinato .— Idem.

Otro nom brando segundo Jefe de la Dirección general del 
Tesoro público á D. José Ruviano y Santacruz en reem 
plazo de D. José María Valiño, que ha presentado la d i
misión de este cargo.—Idem.

Otro nom brando Tesorero central á D. Francisco Goicoe- 
chea y E chevarría  en sustitución del dim isionario Don 
Gregorio Zabalza..—-Idem .

Otro nom brando Jefe de A dm inistración de tercera clase 
de la Dirección general del Tesoro público á D. Antonio 
Blanco y Casariego en reemplazo de D. -Balbino E n ri-  
quez, que ha sido declarado cesante.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R icardo 
M uñiz, inspector del Gobierno en la Sociedad cicada 
para la fabricación de la moneda de bronce.—Idem.

Otro croando una Inspección general de la Casa de Mo
neda y una plaza de Subinspector.—Idem.

Otro nom brando Inspector general de las Casas de Moneda 
á D. Fernando C os-G ayón.—Idem.

Otro nombrando Subinspector de la Inspección general de 
las Casas de Moneda á D. Juan  S u rrá  y R u ll.—Idem.

Otro disponiendo que habiendo tomado posesión de la Sub
secretaría del Ministerio de U ltram ar D. F rancisco R u 
bio, cese en su desempeño D. Angel María D acarrete.— 
Idem.

En 9.—Decreto nom brando al Arzobispo de Valencia individuo 
de Ja comisión encargada de recib ir á S. M. en reem 
plazo del de Valladolid.—Nám. 9.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. F e r 
nando Fernandez de Bobadilla y D. Leandro Perez Cos- 
sío , Gobernadores civiles respectivam ente de H uelva y 
Cáceres.—Idem.

Otros nom brando Gobernador civil de la provincia de 
H uelva á D. Laureano Casado y M ata, y de la  de Cas
tellón á D. José Más y Salvador.—Idem.

Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. Inocente 
Ortiz y Casado, Contador general de la  Deuda pública;' 
y nom brando en su reem plazo á D. Rom ualdo Mendez 
de San Ju lián .—Idem.

Orden disponiendo que cuando se abra el pago á las clames 
pasivas que tienen consignados sus haberes sobre las Ca
jas de Madrid, se verifique tam bién en las dem ás pro
vincias en la form a que se expresa.— Idem.

Decreto nom brando Secretario de la Sección de Correos 
en la Dirección general de.este ram o y el de Telégrafos 
á D. B ernardo Lozano.—Idem .

Otro nom brando Oficial m ayor del M inisterio de la Go
bernación á D. Ju lián  Saiz Cortés.—Idem.

Otro (rectificado) nom brando Oficial de la clase de terce
ros deí M inisterio de la G obernación á D. Joaquín R u 
bí.—Idem. 1

En 10.—Decreto confirmando en sus cargos y atribuciones du
ran te  la ausencia de S. M. á los señores que constituyen 
el actual M inisterio-Regencia.—Núm. 10.

Otros adm itiendo las dim isiones presentadas por D. Ju lián  
Vega y D. Francisco  Castillo, Gobernador civ il de Ba
dajoz el prim ero y  de la Coruña el segundo.—Idem.

Otros nom brando Gobernador civil de Badajoz á D. Ramón 
Mazon y V arcárcel y de la  Coruña á D. Vicente Calde
rón.—Idem.

Otro disponiendo que los Jefes económicos pongan  á d is
posición de los Arzobispos y Obispos las p ropiedades 
del clero que se hallen en las c ircunstancias que se ex
presan.— Idem.

Otro adm itiendo la dim isión p resen tada  por D. A gustín 
G arrido , Tenedor de libros de la  In tervención  general 
de la A dm inistración del E stado , y nom brando en su 
lugar á D. Gregorio Jim énez A ndrade.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presen tada por D. Andrés 
Gaam&ño, Tenedor de libros de la  Ordenación de pagos 
pór obligaciones del M inisterio de Fom ento, y nom bran
do en su reem plazo á D. R am ón H uerta  Posada.—Idem.

Otro reorganizando la p lan ta  del personal del Ministerio 
de Fom ento.—Idem.

Otro adm itiendo la dipiision presentada por D. P rim itivo  
S e riñ á , Oficial m ayor de la  Dirección general de A gri
cu ltu ra , Industria  y  Comercio.—Idem.

Otro adm itiendo la presen tada por D. V irgilio Galvez Ca
ñero, Oficial m ayor de la  Dirección general de In s truc
ción pública.—Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. Adolfo Merelles, Ofi
cial m ayor de la  Dirección general de O bras públicas.— 
Idem.

Otro adm itiendo la presentada por D. F rancisco  Cañi’ps y  
Pons, Oficial de la clase de prim eros del M inisterio de 
Fom ento.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la de prim eros del m ism o Mi
n isterio  á D. M atías R odríguez Sobrino.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Ram ón G arcía A rroniz, Ofi
cial de la de segundos de dicho M inisterio,—Idem.

Otro declarando cesante á D. Indalecio Morales de Setien, 
Oficial de la  de segundos del anterio r M inisterio.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la de segundos del m ism o 
M inisterio á D. F élix  Perez R u iz , D. G abriel José A n- 
duaga y  D. Manuel Cañete.—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Felipe Acuña, D. F ru to s  de 
la  R evilla y D. F erm ín  Coronado, Oficiales de la  clase 
de terceros del mismo M inisterio.—Idem.

Otros nom brando Oficiales de la  de terceros del dicho Mi
nisterio á  D. José Miguel y Polo, D. Mariano Catalina, 
D. José María Enlate, D. Leopoldo Brem on, D. José Y e
nes y D. Joaquín OJiver.—Idem.

Orden disponiendo que el servicio de g u ard ia  in terio r del 
Real Palacio en los prim eros dias de la estancia de S. M. 
en esta corte se preste por las Academ ias m ilitares en la 
form a que se expresa.—Idem.

Circular dictando reglas para la tram itación  de los expe- 
d jen tesque prom uevan en solicitud de vuelta ai se rv i
cio los Jefes y Oficiales que se hayan  retirado  ú obteni
do licencia absoluta á consecuencia de sucesos políticos 
después del $9  de Setiem bre de 1868.—Idem.

En 11.—Real cédula dirigida al Episcopado rogándole que ele
ve y ordene preces al CKelo con m otivo de la p roclam a
ción de D. Alfonso X II.— Núm. 11.

Orden disponiendo que el Capitán D. Ju lián  Gómez Lande- 
ra  sea baja definitiva en el ejército .—Idem.

Otras, com unicadas por la Dirección general de In s tru c - 
c ionpública, nom brando Oficiales de tercer grado en la 
Sección de Bibliotecas del cuerpo de A rchiveros, Biblo- 
tecarios y A nticuarios á D. Alejandro Sánchez H ernández 
y  á D. Bártolome Muntanar y Bordoy.—Idem.

E n 1%.—Decreto nom brando Oficial de la clase de prim eros del 
M inisterio do la Gobernación á D. V icente B arran tes.— 
Número  48.

Otro declarando cesante á D. Manuel M artínez San tibañez, 
segundo Jefe del Correo Central.—Idem.

Otro nom brando á D. Antonio María Zapatero segundo Jefe 
del Correo Central.—Idem.

Otro jubilando á D. Juau Camino y Viia, A dm inistrador 
principal de Correos de Barcelona,—Idem.

Otro nom brando A dm inistrador principal de Correos de 
Barcelona á D. Antonio Blanco.—Idem.

Ordenes, com unicadas por la Dirección general de In s tru c 
ción pública, nom brando Oficiales de tercer grado en la 
Sección de A rchivos del cuerpo de A rchiveros, B iblio
tecarios y A nticuarios áD . Darío Cordero y Cam arón y á 
D. Francisco Romero del Castillo y Perossa.— Idem.

E n 13.—Decreto aprobando el cerem onial para la en trada  en 
¿a corte y recepción en Palacio de S. M. el R ey.—iVú- 
mero 13.

Ceremonial (programa) a que se refiere el an terio r d e 
creto.—Idem,.

Decreto nombrando Gobernador civil de G uadalajara á Don 
Vicente Rico y Sánchez T irado.— Idem.

Otro restableciendo las Ordenes m ilitares y M aestranzas 
disueltas en 9 de Marzo de 1873.—Idem.

Otro nom brando Diputados provinciales de Madrid á Don 
Manuel M artín de Oliva y D. José P asto r y M agan.— 
Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José Mo
reno N ieto, D irector general de Instrucción  pública.— 
Idem.

Otro nom brando Director general de Instrucción pública 
á  D. Joaquín Maldonado M acanaz.—ídem .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Manuel M a
r ía  José de Galdo, Consejero de Instrucción  pública.— 
Idem.

Otro nom brando Consejero de Instrucción pública á Don 
José Moreno Nieto.—Idem.

Otro disponiendo que los cuerpos de in fan tería  y caballe
r ía  que se expresan vuelvan á tom ar su antigua deno
m inación.—Idem.

Otro disponiendo que D. José Sánchez Bregua cese en el 
cargo de Capitán general de Galicia.—Idem.

Otro nom brando Capitán general de Galicia á D. E nrique  
E nriquez y G arcía.—Idem.

Otro nom brando Capitán general d i  G ranada á D. R e m i
gio Moltó y Díaz B errio.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. R afael S er- 
rano^ A cebron , Segundó Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la Vieja, Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de V alladolid.—Idem.

Otro nom brando Segundo Cabo de la C apitanía general de 
Castilla la V ie ja , Gobernador m ilitar de la provincia 
y  plaza de V alladolid á D. Francisco Canaleta y M ora
les.—Idem .

Otro nom brando Com andante general del Campo de GI- 
b ra ltar á D. Joaquín Rodríguez Espina.—Idem.

E n 44.—Decretó disponiendo que toda concesión de m erced ó 
gracia sea hecha por el Rey, y expedidos con su rúb rica  
los decretos en que se otorgué.—N úm . 14.

Otros nom brando Caballeros de la insigne Orden del T oi
són de Oro á D. Juan  Manuel González de la Pezuela, 
D. Manuel P av ía  y Laey, D. Mariano Roca de Togores, 
D. A lejandro Mon y D. José Osorio y Silva Zayas Tellez 
G irón.—Idem.

Otros concediendo la Gran Cruz de Carlos II I  á D. José 
Elduayen, D. Luis Martos y Potestad, D. José Mariano 
F rancisco de Sales Q uinaos y Tejada y D. F rancisco  
Goicoerrotea.—Idem.

Orden dictando varias disposiciones sobre el trasbordo de 
m ercancías en los puertos de U ltram ar.—Idem.

E n 45.—Decreto concediendo am nistía  general con m otivo del 
advenim iento al trono del Rey D. Alfonso.—N úm . lo .

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. José F e r -  
reras, Jefe de Sección de la Secretaría del M inisterio de 
Gracia y Justic ia .—Idem.

Otro nom brando Jefe de Sección del M inisterio de G racia 
y Justic ia  á  D. Felipe González V allarino.—Idem.

Otro declarando cesante á D. Mariano Castillo y Jim énez, 
Oficial de la clase de prim eros del mismo M inisterio.— 
Idem.

Otros nom brando Oficiales de la de prim eros del mismo á 
D. Tom ás Eguílaz y  D. Manuel de Cárdenas.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Benigno 
Joaquín Martínez, Oficial de 1a clase de segundos desdi
cho M inisterio.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la  clase de segundos del a n te 
rio r M inisterio á D. R am ón López Cano.—Idem.

Otro declarando cesante á B. Diego Antonio Parada, Qfi - 
cial de lac la se  de terceros del mism o M inisterio.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la  de terceros del misnío á  Don 
Rafael Gómez Robledo.— Idem.

Orden disponiendo que el Teniente de in fan tería  D. F ra n 
cisco Mateo Sánchez sea baja definitiva en el ejército,—> 
Idem.

E n 16 .—Orden suspendiendo la subasta anunciada para el 48 
del actual de 47 barras de oro fino procedentes de com
p ra  de caja, efectuadas por la Casa dé Moneda de Ma
drid .—N úm . 46.

En 47,—-Decreto am pliando hasta  la cantidad de 44;611.674 pe
setas el presupuesto de obligaciones eclesiásticas del año 
económico actual.—N úm . 47.

Otro disponiendo que los tres cupones vencidos de la Deuda 
pública exterior al 3 por 400 correspondiente al año 4873 
y prim er sem estre de i 74, se paguen según el convenio 
hecho por el Ministro de H acienda y el comisionado del 
Consejo de Tenedores de valores ex tran jeros.— /áem.

Convenio que se cita en el an terio r decreto.—Idem.
Convenio adicional.—Idem.
Decreto nom brando Asesor general del M inisterio ele H a

cienda á D. Em ilio Cánovas dol Castillo.—Idem.
E n 49.—Decreto nom brando p rim er A yudante de Campe, Jefe, 

del Cuarto m ilitar do S. M., á D. Fernando Prim o de 
R ivera y Sobrem onte.—Núm . 49.

Otro disponiendo que D. A ntonio López de Letona se en
cargue in terinam ente de ia Capitanía general de C asti
lla la Nueva.—Idem.

Otros nombrando A yudantes de Campo de S. M. á D. Joa
quín Rodríguez Espina, D. Miguel T rillo y  F igueroa, 
D. Luis Daban y R am írez de Arellano, D. Antonio M o
reno y Villar y D. Juan de Velasco y Fernandez de la 
Cuesta.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier del cuerpo de

Estado Mayor del ejército á D. Juan de Velasco y F e r
nandez de la Cuesta.—Idem.

Otro nom brando A yudantes de órdenes de S. M. á los se 
ñores que se expresan.—Idem.

Otro nom brando Comandante general del Campo de G i- 
b raltar á D. Odón VI a cías y Montoya .— Idem.

Orden resolviendo que el segundo batallón del prim er r e 
gimiento de in fan tería  de M arina es acreedor á ostentar 
en su bandera la corbata de la orden de San Fernando,— 
Idem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. Emilio 
Castelar, Presidente de la Comisión encargada de pro
mover ia concurrencia de objetos y productos españoles 
á la Exposición universal de F ilad e lfta..-^Idem.

Otro nombrando Presidente de la Comisión encargada ds 
promover la concurrencia de objetos y productos espa
ñoles á la Exposición de F iladelíia  á D. Manuel Antonio 
de Acuña y Dewitte, Marqués ¿eB ed m ar.—Idem.

,..En SO—Decreto disponiendo que D. A lejandro Castro se en
cargue interinam ente del despacho del M inisterio de

■ Fom ento.—Núm. SO.
Otro admitiendo la dimisión presentada por D. Mateo B e

nigno Moraza, Gobernador civil electo de la provincia 
de Vizcaya.—Idem,.

Otro nombrando Gobernador civil de V izcaya á D. F ra n 
cisco do Mac-Mahon.—Idem.

Otro disponiendo que durante la ausencia del M inistro de 
la G uerra desempeñe sus funciones en el M inisterio- 
Regencia del Reino el Presidente del Consejo de M inis
tros.—Idem.

Un 81.—Decreto devolvieuia al Consejo de Estado las a tr ib u 
ciones en los asuntos contencioso - adm inistr ativos.—N ú
mero 84.

Otro dejando sin efecto el de 4 del actual nom brando Go
bernador civil de la provincia de Ciudad-Real á Don 
Pedro Saúco Bríeva.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil de Ciudad Real á Don 
Francisco Saúco v Brieva.—Idem.

Otro nombrando Gobernador civil ¿e Cuenca á D. José 
Leirado y Martínez de Campos, que desem peña igual 
cargo en la de Zam ora.—Idem.

©tros nombrando Gobernador civil de Zamora á O. F ra n 
cisco de Asís Pastor, y de Gerona á D. Constantino 
Gambell.—Idem .

Otro admitiendo la dim isión presentada por D. Manue.. 
Martos Rubio, Gobernador civil de la provincia de N a 
varra.-—ídem.

Otro nom brando Gobernador civil de N avarra  á D. Jo-é 
Bellido.—Idem.

Otro adm itiendo la dim isión presentada por D. Antonio 
H urtado y Q uintana, Gobernador civil electo de la p ro 
vincia de T arragona.—Idem.

Otro nom brando Gobernador civil de T arragona á Don 
Francisco  Sarm iento.—Idem.

Otro declarando cesante á D. José Alcalde y Fernandez, 
Inspector-general de Correos en la Dirección general de 
este ram o y la de Telégrafos.—Idem.

Otro nom brando Inspector general de Correos en la D i
rección general de este ram o y la de Telégrafos á Don. 
E duardo F ca tan ,—Idem.

Otro nom brando Diputado provincial de Madrid á D, Do
m ingo Achavul, Marqués de Peñaflorida.—Idem.

3n 88.—Decreto restableciendo el cuerpo colegiado de Caba
lleros hijos-dalgos d é la  nobleza de Madrid, y d isponien
do que el A rchivo y dem ás documentos ríe esta corpo
ración vuelvan á poder de la m ism a.—N úm . 88.

Otro restableciendo Ja an tigua  fórm ula del ju ram entó  que 
deben prestar al consagrárse los Prelados preconizados.— 
Idem.

R esúm en de resoluciones adoptadas en el M inisterio áe 
Gracia y Justicia en las fechas que se expresan .— 
Idem.

Decreto, adm itiendo la dim isión presentada por el M ariscal 
de Campo D. Joaquín  del Solar é Ibañez del cargo de 
Segundo Cabo de la Capitanía general de A ragón.— 
Idem.

Otro acordando que el B rigadier D. Tomás O’R ian y Váz
quez sea alta  en el cuadro del Estado Mayor general.— 
Idem.

Otro nom brando Secretario general del M inisterio de Ma
rin a  al Inspector general de Ingenieros de la A rm ada 
D. H ilario  Nava y Gaveda.—Idem.

Otro disponiendo que los Gobernadores civiles procedan a 
la renovación total ó parcial de las Diputaciones y A yun
tam ientos en sus respectivas provincias sí lo juzgan ne
cesario.— Idem.

C ircu lar del Excmo. Sr. M inistro de la Gobernación á los 
Gobernadores civiles de las provincias sobre la v igilan
cia y seguridad de las vias férreas.—Idem.

2n 83.—Decreto adm itiendo la dim isión presentada por Don 
M artin Tosan tos del cargo de Gobernador civil do la  
provincia de Burgos!—Núm. 83.

Otros nom brando Gobernador civil de Burgos á D. José 
F rancés y Alaiza, y de Pontevedra á D. Leandro Perez 
Cossío.—Idem.

Otro disponiendo que sean inscritos en el Registro civil 
como hijos legítimos los de m atrim onio exclusivam ente 
canónico.—Idem.

Otro declarando cesante á D. A ntonio Chiesanova y Sán
chez, Magistrado de la Audiencia de Sevilla.—Idem.

Otro trasladando á D. Felipe U ria  y Luaneo, Magistrado de 
la  Audiencia de G ranada, á igual plaza de la de Sevi
lla.—Idem.

Otro norribrando para una plaza de Magistrado áe la A u
diencia de G ranada á D. Juan de la Vega Ballesteros.— 
Idem.

Otro adm itiendo Ja dim isión presentada por el M ariscal de 
Campo D. Francisco Javier San Martin y Riobóo del 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de Gali
c ia.—Idem.

Otro nom brando, en comisión, Segundo Cabo de la  C apita
nía. general de Galicia al Brigadier D. Tom ás C aram és 
y  G arcía.— Idem.

Otro confirmando en el cargo de Secretario  del Gobierno 
de esta provincia á í). Federico V illalva.—Idem.

Circular del Excmo. Sr. M inistro de la G obernación á lo s  
Gobernadores civiles dictando las reglas generales á que 
han de atem perar su conducta política y adm in is tra ti
va.—Idem. -

Sn 84.—Decreto estableciendo nuevas bases para  las declara
ciones de inamovili.dad de los M agistrados y Jueces.— 
Número  84.

Otro dictando reglas p ara  la  provisión de los cargos del 
orden judicial y del M inisterio fiscal.—Idem.

Otro nom brando, en com isión, Segundo Cabo de la  Capita
nía general de A ragón al Brigadier D. Máximo Bíaser 
y  San M artin , G obernador m ilitar déQaern—Idew*
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Otro nonibrando Gobernador m ilita r de 3a provincia de 
Jaén al B rigadier D. José Gómez y González.— Idem 

Otros nom brando Gobernadores m ilitares de las p rovin
cias de Córdoba y Cuenca respectivamente á ios Briga
dieres .0, R afael Carrillo y Gutiérrez y D. Joaquín Dus- 
m et y N avarro.-— Idem.

O tro fijando como provisional Ja dotación de S. M. el Rey 
en 7 m illones de pesetas, á contar desde 1 / del presente 
m es, y dictando disposiciones acerca ele] pago de las pen
siones de .1 us Ciases pasivas de la Real Casa y adm inis
trac ión  de Jos palacios, jard ines y demás bienes destina
dos al uso y servicio del Rey. —Idem.

0 :ro  disponiendo se satisfagan los haberes á los cesantes 
v jubiladosde todos los M inisterios y á Jos m ilitares de 
cuartel ó reemplazo que por causas políticas hubiesen 
dejado de percibirlos durante los últim os años.—Idem . 

Otro resolviendo que la Dirección general del Tesoro abra 
i a negociación úe fondos del presente mes con arreglo 
á l a s  condiciones que se expresan.— Idem.

Circular de! Exorno. Sr. M inistro de Fom ento á los Go
bernadores civiles dictando disposiciones para reg u 
larizar el p*go del personal y m aterial de las Escuelas 
oúbíicas.- Idem.

Orden declar ando que los que desem peñaren in terinam en
te la Dirección de adm inistración y gobierno en cual- 
cuicra de las provincias de Cuba y F ilip inas participen 
de todos Jos beneficios que se reconocen á los su s titu 
tos en Ja de H acienda.—Idem.

En 25,—Decreto fijando el núm ero de Consejeros de Estado, 
dividiendo el Consejo en siete Secciones, y disponiendo 
que á Jas órdenes del F iscal de Jo Contencioso del p ro 
pio Consejo haya Tenientes fiscales en vez de Jos A bo
gados fiscales asignados hoy á Ja Sala tercera del T r i
bunal Suprem o.— Núm. 25. *"

Orden disponiendo que en los juicios contencioso-adm i- 
nistrativoR ante Jas Comisiones provinciales represente 
per ahora 4 Ja A dm inistración general del E stado un 
Abogado fiscal en las capitales donde hay A udiencia, y 
un Prom otor fiscal en las dem as.— Idem.

Decreto disponiendo que el B rigadier D. B ernardo A le- 
m any y Perote cese en el cargo de G obernador m ilita r 
del castillo de Monjuich de Barcelona.—Idem.

Otro nom brando Gobernador m ilitar del castillo de Mon- 
ju ich  de Barcelona al B rigadier D. Pedro Cavanna y 
Pastor.—Idem.

Otro disponiendo se devuelvan á los Cabildos y corpora
ciones re lig iosis á quienes pertenezcan los archivos, 
bibliotecas, gab'netes y demás objetos de ciencia, arte  
ó lite ra tu ra  de que el Estado se hubiere incautado en 
v irtud  de! decreto do i.* de Enero de 4869.— Idem.

Otro dejando siií efecto el do 5 del corriente por el que se 
nombraba' n D. Manuel Cañete Oficial de la clase de se
gundos del Ministerio de Fom ento.—Idem.

Otro nom brando Jefe de A dm inistración de tercera clase, 
Oficial do J'i de segundos del M inisterio de Fom ento, á 
D. Manuel F lores Calderón.—Idem.

Orden designando qué cupones de la Deuda in terio r están 
comprendidos entre los valores adm isibles en las nego
ciaciones del Tesoro.— Idem.

E n 26.—Decreto reorganizando la p lantilla  del M inisterio de 
Estado.—-iY-úm. 26.

Otro disponiendo vuelvan al servicio activo los Generales, 
Brigadieres, Jefes y Oficiales de la A rm ada que fueron 
declarados exentos del servicio en 1868, y  creando una  
Ju n ta  que fije la situación dé lo s m ism os.—Idem.

Otro designando Jas personas que han de componer la 
Junta creada por el decreto anterio r.— Idem.

En 27.—Decreto aum entando el número de Consejeros de E s 
tado en Ja Sección de lo Contencioso.—Núm.  27.

Otros admitiendo las dim isiones que del cargo de Conse
jeros de Estado han presentado D. Juan Valera, D. B o
nifacio de B la s , D. Manuel Valdasano y  A g u irre , Don 
Camilo Labrador, D. TeJesforo Montejo y Robledo, Don 
G aspar Nuñez de A rce, D. Joaquín Garrido y D, Ve
nancio González.—Idem.

Otros declarando cesantes del cargo de Consejeros de E s
tado al C ontraalm irante D. Tomás A cha y A lvarez, á 
D, Francisco de los R íos R osas, á D. M atías Edmundo 
T ire l, Marqués de U lagares, á D. Juan B autista Alonso 
y á D. José España.—Idem.

0,?o  adm itiendo la dim isión presentada por D. José Ga- 
iiostra  y F rau  del cargo de Secretario  general del Con
sejo de Estado.— Idem.

O tros no adm itiendo las dim isiones que del cargo de Con
sejeros de E stado han  presentado D. Miguel de los S an
tos A lvarez y D. F élix  G arcía Gómez.—Idem.

Coros nom brando Consejeros do Estado á D. Domingo 
Moreno y D. Juan Jim énez de S andoval, Marqués de 
R ivera.—-Idem.

O tro destinando al Consejero de Estado D. F élix  García 
Gómez é la  Sección de E stado y Gracia y  Justic ia  del 
expresado Cuerpo.—Idem.

O ros nom brando Consejeros de Estado á  los V icealm i
ran te s  D. Joaquín  G utiérrez de R ubalcava y D. Guiller
mo Chacón; á D. Juan de C árdenas, D. Estéban M artí
nez , D. José María Bremon, D. Em ilio S a n ti lla n , Don 
Leopoldo Augusto de Cueto, D. Agustín de Perales, Don 
M ariano Z acarías Cazurro, D. José G arcía B arzanallana, 
D. Tomás de Lignés y B ardají, Marqués de A lham a; 
D. A ntonio Hurtado, D. Pedro Antonio de A larcon, Don 
Tom ás Rodríguez R ub í, D. Agustín de T orres V alder- 
ra m a , B, Fernando  V ida, D. F ernando  Calderón y Co- 
lia n te s , JV Tom ás R etoriillo  y D. Pascual B ayarri.—  
Idem.

O tro destinando al Consejero de Estado D. Pedro Sabau á 
la  Sección de lo Contencioso del expresado Cuerpo.—
Idem .

Otro nom brando Consejero de Estado á D. Juan  Jim énez 
Cuenca -  Idem.

Otro disponiendo que el Consejero de Estado D. José de 
Orozco y Z úñiga cese en el cargo de P residente de la  
Sección ‘de G uerra y M arina del expresado Cuerpo.— 
Idem.

Otros nombrando P residente da la Sección de G uerra y 
Marina del Consejo de Estado á D. Joaquín G utiérrez 
de Rubalcava; de la de Fom ento á D. José G arcía B ar- 
^analiann; de la de U ltram ar á D. Tom ás Rodríguez 
R ubí, y do la de lo Contencioso á D. Fernando Cal- 

^  áeron y Callantes.—Idem .
Otro nombrando Fiscal de lo Contencioso del Consejo de 

Estado á D. Salvador de Albacete y A ibert.—Idem.
O tro nombrando Secretario general del Consejo de E s ta 

do á D. Pedro de Madrazo,—Idem.
Otro adm itiendo la dimisión presentada por D. V íctor 

B alaguer del cargo de Presidente del T ribunal de C uen
tas del R eino.—Idem.

Otro nom brando Presidente del T ribunal de Cuentas del 
R eino á D. Fernando Alvarez.— Idem.

O tro admitiendo la dimisión presentada por D. José Luis a

A lbareda del cargo de E nviado E x traord inario  y  Mi
n istro  P lenipotenciario de E spaña cerca do S. M. F ide
lísim a.—Idem.

Otro nom brando E nviado E x trao rd inario  y  M inistro P le 
nipotenciario de España en Portugal á D. A gustín  E s 
téban Collantes.—Idem.

Otro dejando sin efecto el de 13 del actual por el que fué 
trasladado á la A udiencia de Sevilla el Magistrado Don 
Felipe Uría y Luanco, y disponiendo que vuelva á la 
plaza que desem peñaba en la  de G ranada.— Idem.

Otro disponiendo que el nom bram iento de D. Juan  de Ja 
Vega Ballesteros para la  plaza de Magistrado de la A u
diencia de Granada, hecho en decreto de 13 del actual, 
sea y se entienda para  la  de Sevilla .— Idem  

Otro nom brando Gobernador m ilita r de la provincia y 
plaza de S antander ai B rigadier D. Juan Cotarelo y Go- 
rostazu.—Idem.

Otro-disponiendo cese en e l  cargo de M inistro m ilita r del 
Consejo Supremo de la A rm ada el C ontraalm irante de la 
m ism a D. Jacobo Oreyro y Villavicencio. — Idem.

Otro nom brando M inistro m ilita r del Consejo Suprem o de 
la A rm eda al V icealm irante de la m ism a D. Juan  de 
Dios Ramos Izquierdo y V illavicencio.— Idem. •

Otro restableciendo en la p lantilla  del cuerpo facultativo 
de Telégrafos tres plazas de Inspectores generales y 
de d is trito .—Idem.

En 28.—Decreto reorganizando la p lanta del T ribunal S u 
premo de G racia y Justic ia .—Núm.  28.

Otros declarando cesantes por reform a á D. Fernando  
Perez de Rozas y á D. A lvaro Gil Sanz, Magistrados 
del T ribuna] Suprem o.—Idem.

Otro nom brando Subsecretario del M inisterio de la G o
bernación á D. Francisco Silvela .—Idem.

Otro concediendo nacionalidad española á los súbditos 
m arroquíes que se mencionan.— Idem.

Ordenes dando de baja definitiva en el ejército al Capitán 
de infantería D. Teodorico Larios y Lara, y al C om an
dante D. Miguel Delgado y Monroy.—Idem.

C ircular de la Dirección de A duanas dictando disposicio
nes acerca de la im posición de sellos de m archam o á 
los tejidos y ropas ex tran jeras que circulen dentro de 
las zonas fiscales.—Idem.

En 29.— Decreto ascendiendo á Ministro Plenipotenciario  de 
segunda clase, destinándole al puesto de Jefe de la S ec 
ción de Política del M inisterio de Estado, á D. R afael 
F erraz  y Canicia.— Núm.  29.

Otro nom brando Jefe de la Sección de A dm inistración y 
Contabilidad del Ministerio de Estado á D. Jacobo P ren - 

• dergast y Bordon.—Idem.
Otro nom brando Jefe de la  Sección de Comercio y Consu

lados del M inisterio de Estado á D. Plácido Jove y 
Iiev ia .—Idem.

Otros declarando cesantes á D. Manuel del Palacio y  Don 
Francisco  M aría R ivero, Secretarlos de prim era clase 
destinados en el M inisterio de Esitado.— Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio  de Estado á D. Felipe Fernandez de U rru tia .—Idem. 

Otro nom brando A dm inistrador general de la Obra pia de 
Jerusalen á D. M anuel M aría Moriano.—ídem.

Otro prorogando h asta  el 28 del próxim o Febrero  el plazo 
concedido á los expendedores de tabacos de la H abana 
para  cerrar definitivam ente sus establecim ientos.—ídem. 

Otro fijando en la sum a que se expresa, y  d is tribuyéndola 
por capítulos y artículos el presupuesto de obligaciones 
eclesiásticas para el segundo sem estre del actual año 
económico.— Idem  

Orden exceptuando de los requisitos que fija el decreto 
de 18 de Noviembre últim o sobre circulación de iner- 

, cancías respecto de los tejidos de punto en chalecos, 
pantalones y otras piezas sem ejantes.—Idem.

Otra aclarando en los térm inos que se expresan el p á r
rafo prim ero del art. 135 de las Ordenanzas de A duanas, 
en el que se definen los trasbordos de m ercancías e x 
tran je ras  ó coloniales.—ídem.

Decreto adm itiendo la dim isión presentada por D. E duardo 
Ga.sset y  A rtim e y otros del cargo de Vocales de la 
Comisión general encargada de prom over y  d irig ir la 
concurrencia de objetos y productos españoles á la E x 
posición universal de F iladelíia .--ídem .

Otro nom brando Vicepresidente de la Comisión española 
de la Exposición universal de Filadelfia á D, H ilario 
Nava y Caveda.— Idem.

Otro nom brando Vocales de Ja antedicha Comisión a Don 
R am ón Campoamor y  otros.— Idem.

Orden resolviendo como regla general que ios; R eg istra 
dores de la propiedad deben cancelar de oficio la ano
tación por suspensión de m andam iento  librado por el 
T ribunal superior del territorio  con arreglo ai art. 96 de 
la  ley hipotecaria.—Idew.

O tras dando.de baja en el ejército á los Tenientes de in 
fan tería  D. Felipe Yagüe y Montalvo y D. Justo  Calvo 
y  Gascón, y  al Alférez de la m ism a arm a D, M anuel 
R ius y Gallego.—Idem.

En 30.—Disponiendo que el B rigadier D. Fulgencio Gavila y 
Sala cese en el cargo de C om andante general de la p la 
za de Ceuta.—Núm. SO.

Otro nom brando Comandante general de la plaza de Ceuta 
al Mariscal de Campo D. Pedro Sarto rius y T apia.— 
Idem.

Orden resolviendo que el Capitán de in fan tería  D. Ju lián  
Gómez y Landeró se traslade á Madrid á espersfr el re 
sultado de una sum aria, quedando sin efecto su baja d e 
finitiva en  el ejército.—Idem.

O tra disponiendo que sea baja definitiva en el ejército el 
Subayudante de tercera clase de la brigada san ita ria  Don 
Indalecio E tulaia. y Lopetegui.—Idem.

Decreto regularizando el ejercicio de la  libertad  de im 
pren ta .—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de terceros del M inis
terio  de la Gobernación á D. E stanislao  de G uzm an y 
Pr&st.—Idem.

Orden confirmando un fallo de la Comisión provincial de 
C iudad-R eal, que desestimó 3a reclam ación producida 
por D. Rafael Sevillano con respecto á un repartim iento  
formado en la villa de Daimiel para  la extinción de la 
langosta.— Idem.

O tra reclam ando del Director general del T e sa  o la red ac 
ción de los datos referentes á las operaciones de la Deuda 
flotante que se mencionan.—Idem.'

Otra aprobando Jas medidas adoptadas por ¡a D irección 
general del Tesoro respecto de los valores hipotecados 
ai pago de letras y pagarés expedidos por d icha D iree- 

’ cion.—Idem.
O tra resolviendo que se anuncia oficialm ente la admisión 

á reconocim iento del duodécimo cupón de los bonos del 
Tesoro, y que en l . # de Marzo próxim o se proceda a l 
sorteo de las facturas de los expresados vaiorés para es
tablecer el orden do pago de las m ism as.—Idem.

O tra declarando caducada la concesión otorgada á  la So

ciedad Union Castellana para constru ir un canal de 
riego y abastecim iento derivado del rio Duero.—Idem.

En 31.—Decretos nom brando Ministros del T ribunal de Cuen
tas del Reino á D. Juan Pedro M artínez y á D. Vicente 
Saenz de L lera.—Núm.  31.

Otro disponiendo cese en el cargo de F iscal togado del 
Consejo Suprem o de la A rm ada D. José Rom ero y V i- 
llanueva.—Idem.

Otro nom brando F iscal de dicho Consejo á D. Mariano 
Perez hozaré.— Idem.

Otro prorogando hasta 1 /  de Marzo próximo el plazo con
cedido para la presentación y redención de los mozos 
prófugos de has ú ltim as reservas.—Idem.

Otro nom brando Concejal del A yuntam iento de Madrid 4 
D. Luis H iguera y Silvela.—Idem.

Otros adm itiendo las dim isiones á D. Federico Bas y Don 
Joaquín Helguero, Jefes respectivam ente de las Seccio
nes de Gobernación y Fom ento y de Contabilidad del 
M inisterio de U ltram ar.— Idem.

Otro reorganizando la p lan tilla  de la Secretaría de U ltra
m ar, y  creando en dicho M inisterio las Direcciones ge
nerales de A dm inistración y Fom ento, Gracia y Justicia 
y H acienda.— Idem.

Otros nom brando respectivam ente D irectores generales de 
H acienda, G racia y Justic ia  y A dm inistración y F o 
m ento del M inisterio de U ltram ar á D. Angel M ana Da- 
carrete, D. Juan Cavero y D. E nrique de Cisneros.—Idem.

Otros nom brando Oficiales m ayores del propio Ministerio 
á D. Federico Pons y D. Daniel Moraza.—Idem.

R eal orden dejando sin efecto la orden por la cual se d is
puso la baja en el ejército del Teniente de infan tería  
D. José Jecebek del Cid.—Idem.

ANUNCIOS.

P ARA EL DIA 1.° DE FEBRERO DEL CORRIENTE AÑO, Y HORA DE
•Mas doce de su m añana, está señalada la ven ta  en pub lica  y e x tra ju d i-  
cial su b astad o  la  casa sita en esta capital y su p laza de la Constitución, 
núm ero 34, con vuelta  á las calles de Z aragoza y  Postas, núm. 50; cuya 
titu lación  y  pliego de condiciones se h a llan d o  m anifiesto en el estudio 
del Notario D. Luis H ernández, calle M ayor, núm . I u4, en tresuelo , donde 
ten d rá  lu g ar el acto = L u is  H ernández. X —-957—4

p A R A  EL DIA 4 DEL PRÓXIMO MES DE FEBRERO, Y HORA DE
y las doce de su m añ an a , está señalada  la v en ta  en púb lica  y  ex tra - 
jud ic ia l subasta  de la casa sita en esta c o r te , R ivera de Curtidores, 
núm ero 23, cu y a  titu lación  y pliego de condiciones se hallan  de 
m anifiesto en ei estudio del N otario  D. Luis H ern án d ez , calle Ma
y o r , 104, en tresu e lo , donde te n d rá  lug ar el acto.—-Luis H ernández.

X —956— 4

'TRATADO COMPLETO DE SERICULTURA.—CONTIENE EXTENSO» 
A detalles sobre la historia y estadística'úe la producción de la seda; 
cultivo de diversas especies v’variedades de moreras; cria de los gusa
nos de semillas indígenas, del Japón y  del Yam am ai, ó sea del roble; 
y estudios muy interesantes sobre sus degeneraciones, enfermedad©# y 
producción artificial de la seda, ilustrada con grabados, por D. Ra
món M. de Espejo y Recerra. Se hallaí de venta en el depósito de libro» 
de la Imprenta Nacional á 4 pesetas cada ejemplar. Para provincias »• 
aumentan 95 céntimos de peseta por razón de franqueo. R

TAECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
- papel sellado.— Edición oficial.—Se baila do venta en el despacho 

de libros de Ja Im pren ta  N acional á 50 céntim os de pese ta  (2 rs.) cada 
ejem plar.

A NU ARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA.—CONTIENE ESTE ANUARIO 
^ i m a  reseña  h istó rica de tódos los cen tros de instrucción  de España 
y Ultramar.

So vende en el despacho de lib ros de la  Im p re n ta  N a c io n a l, á 4 
lea les  ejem plar en rústica y 10 en cuadernado .

S A N T O S  D E L  D I A .

San Pedro Nolasco, fundador; Santa  Marcela, virgen , 
y San Ciro, mártir .

C u a re n ta  H oras en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  ü e a l* — A la s  ocho y m e d ia .— Función 86 de abono.— 
T u rno  2.° im par.—Aída.

T e a t r o  E s p a ñ o l * — A las cuatro  y m edia. — El anzuelo. — Entre 
dos yernos.

A las ocho y  m edia.—¡T urno  2.° p a r .—La m uerte de Cisneros.—El
tio Conejo.

d e n t r o  d e  l a  S K a r a n e l a . — A las cuatro  y m edia.—El barbe- 
til lo  de Lavapies.

A las ocho y m edia.— T urno  1.°—La misma.

T e a t ro  d e l e t r e o . — A las cuatro  y  m edia.—Xas pesquisas de 
Patricio.— Una idea feliz.

A las ocho y m ed ia .— iu rn o  3.° im p ar.—Horneo y Julieta.

T e a t ro  «le A p o lo .— M añana lunes, á la s  nueve ménos cuarto de " 
la noche i se verificará la p resen tac ión  del prestidigitador 
Mr. H errm ann , quibn e jecu tará  nuevos y variad o s juegos.

T e a t ro  «le V a r ie d a d e s .— A las ocho.—Los cuatro maravedi
ses.— F irm a r la paz.— El m arido de tres mu jeres.— El libro azul — 
Por no explicarse.

T e a tro  M a r t in — A las cuarteo y  m edia.—El Arcediano de San 
Gil.—Pipo, 6 el Príncipe de Mo n te cresta.—Pan ch o y  Mendrugo — 
Baile. _  #

A las ocho.—Galileo.— Un padre de fam ilia .—El mcmoriahst,a- 
Baile.

T e a tro  R o m e a .— A las cuatro .—Jugar con fuego.
A las siete y m edia.— La catedral de Colonia. — Don Siseriando 

Fausto.

S a ló n  E s la v a .—A las cuatro  y m edia. — El.preceptor y  su n<u~ 
j e r.—üaile .—1/«- divertido fin de fiesta. r  ■ ~

A las o ch o .— Las gracias de Gcdeon. — Al fin de toda comedia...
L o  redención del p a sa d o —  Baile.


